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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL  DEL CANTÓN El TRIUNFO

Considerando:

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República 
del Ecuador estipula que la planifi cación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados.

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución 
de la República del Ecuador dispone que los gobiernos 
municipales tendrán la competencia exclusiva de planifi car 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con 
la planifi cación nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fi n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano 
y rural.

Que, el artículo 254 literal e) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
determina como una de las funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, la elaboración y ejecución del 
plan de ordenamiento territorial.

Que, el artículo 296 del Código Orgánico de Organizació n 
Territorial, Autonomía y Descentralización dispone que el 
ordenamiento territorial comprende un conjunto de políticas 
democráticas y participativas de los gobiernos autónomos 
descentralizados que permiten su apropiado desarrollo 
territorial, así como una concepción de la planifi cación con 
autonomía para la gestión territorial, que parte de lo local 
a lo regional en la interacción de planes que posibiliten 
la construcción de un proyecto nacional, basado en el 
reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural y 
la proyección espacial de las políticas sociales, económicas 
y ambientales, proponiendo un nivel adecuado de bienestar 
a la población en donde prime la preservación del ambiente 
para las futuras generaciones.

Que, el artículo 297 del Código Orgánico de Organización 
territorial, Autonomía y Descentralización, prevé que 
el ordenamiento territorial cantonal, tiene por objeto 
complementar la planifi cación económica, social y 
ambiental con dimensión territorial; racionalizar las 
intervenciones sobre el territorio; y orientar su desarrollo 
y aprovechamiento sostenible, a través de los siguientes 
objetivos: a) La defi nición de las estrategias territoriales 
de uso, ocupación y manejo del suelo en función de 

los objetivos económicos, sociales, ambientales y 
urbanísticos; b) El diseño y adopción de los instrumentos 
y procedimientos de gestión que permitan ejecutar 
actuaciones integrales y articular las actuaciones sectoriales 
que afectan la estructura del territorio; y, c) La defi nición de 
los programas y proyectos que concreten estos propósitos.

Que, el artículo 466, inciso 2, del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece que El plan de ordenamiento territorial orientará 
el proceso urbano y territorial del cantón o distrito para 
lograr un desarrollo armónico, sustentable y sostenible, a 
través de la mejor utilización de los recursos naturales, la 
organización del espacio, la infraestructura y las actividades 
conforme a su impacto físico, ambiental y social con el fi n 
de mejorar la calidad de vida de sus habitantes y alcanzar 
el buen vivir.

Que, el artículo 467 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización dispone que 
los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se 
expedirán mediante ordenanzas y entrarán en vigencia una 
vez publicados.

Que, el artículo 43 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, establece que: Los planes de 
ordenamiento territorial son los instrumentos de la 
planifi cación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, 
compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas 
de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, 
las actividades económico-productivas y el manejo 
de los recursos naturales en función de las cualidades 
territoriales, a través de la defi nición de lineamientos para 
la materialización del modelo territorial de largo plazo, 
establecido por el nivel de gobierno respectivo. Los planes 
de ordenamiento territorial deberán articular las políticas de 
desarrollo y las directrices de ordenamiento del territorio, 
en el marco de las competencias propias de cada nivel de 
gobierno y velarán por el cumplimiento de la función social 
y ambiental de la propiedad.

En ejercicio de sus atribuciones legales, de sus facultades 
legislativas, y al amparo del Art. 240 de la Constitución y 
el Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización;

Expide:

LA ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL 
CANTÓN EL TRIUNFO

TITULO I

DEFINICIÓN, CONTENIDO Y OBJETIVOS:

Art. 1: Defi nición.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial es el instrumento director para el desarrollo 
y ordenamiento físico - espacial del territorio del cantón 
El Triunfo, para lo cual establece las orientaciones de 
planifi cación y gestión.
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Art. 2: Contenido.- El Plan determina con carácter 
normativo: la Clasifi cación General del Uso del Suelo en 
el cantón; las etapas de incorporación de suelo urbanizado, 
urbanizable, de potencial agro productivo y las áreas de 
protección ecológica, se complementa con los esquemas 
directores de infraestructura básica, equipamientos, 
seguridad ante amenazas naturales transporte, vialidad, 
áreas históricas patrimoniales, espacio público, áreas 
verdes y recreativas. Incluye además una identifi cación de 
proyectos cantonales de carácter estratégico. En función del 
uso principal, se establecen los usos permitidos y prohibidos 
en el PDOT, buscando el equilibrio funcional, minimizando 
el impacto ambiental en base de las condiciones y 
restricciones de su localización.

Art. 3: Objetivos.- Propiciar el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población; aprovechar el uso sostenible de 
los recursos naturales; la productividad económico social; 
la protección del patrimonio natural, cultural, urbano y la 
superación de los desequilibrios socio - territoriales. Está 
concebido para posibilitar la creación y defensa del espacio 
público; la protección del medio ambiente y la prevención 
de desastres.

Art. 4: Instrumentos de Acción.- Constituyen instrumentos 
principales para el cumplimiento de los objetivos previstos 
en el Plan: la presente Ordenanza de aprobación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial; la memoria técnica; 
y los siguientes mapas:

-  Mapa base: Delimitación del Cantón El Triunfo

-  Mapa de infraestructura básica: vías, centros poblados e 
hidrología

-  Mapa de la División Política Administrativa

-  Mapa de Uso del suelo

-  Mapa de aptitudes

-  Mapa con el POT

-  Mapa con los bloques de planifi cación

-  Mapa con el modelo de POT deseado

-  Mapa de proyectos (corema)

Constituyen instrumentos complementarios del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento territorial los siguientes 
documentos habilitantes:

- Planes de Ordenamiento Territorial o Plan de Uso y 
Ocupación del Suelo o Planes maestros o Programas o 
Proyectos.

- Planes de escala parroquial o Planes parciales y 
PDOT parroquiales o Planes especiales o Proyectos 
específi cos;

- Normas técnicas o Norma de arquitectura y urbanismo 
o Manuales de normas específi cas

- Reglamentos o Reglamento de procedimiento para la 
habilitación del uso del suelo

TÍTULO II

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 5.- Ámbito de Aplicación.- La presente Ordenanza 
tiene vigencia en el territorio del cantón El Triunfo, 
Provincia del Guayas. El desarrollo físico y la utilización 
del suelo se regirán por los lineamientos y disposiciones 
previstos en este Plan y en los demás instrumentos que lo 
desarrollan y complementan.

Art. 6.- Declaración de interés público o social.- Se 
declaran de interés público o social, todas las actividades 
y operaciones de ordenamiento, planifi cación y gestión del 
territorio previstas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. Las actuaciones públicas y privadas sobre el 
territorio cantonal o de incidencia directa en el mismo 
deberán sujetarse a las determinaciones del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y de sus instrumentos 
de acción principales y complementarios y serán fi scalizadas 
y supervisadas por las respectivas autoridades municipales.

Art. 7.- Vigencia y evaluación.- El PLAN 
DE DESARROLLO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN EL TRIUNFO, tendrá vigencia hasta el año 
2019, sin perjuicio de la evaluación permanente por parte 
de todas las instancias municipales y la participación 
ciudadana y comunitaria a través de sus diversas 
organizaciones, incluido el Consejo Consultivo del Plan 
previsto en el artículo 13 de esta Ordenanza.

Art.  8.- La evaluación será continua y permanente por parte 
de toda la administración municipal, cuyas observaciones y 
experiencias serán recopiladas, sistematizadas y remitidas 
hasta el 30 de diciembre de cada año, hacia el Alcalde o 
Alcaldesa, quien instruirá al respecto a las unidades técnicas, 
legales y de control para que se ponga en práctica la referida 
evaluación en base al quehacer diario de su gestión.

Art. 9.- Revisión.- El Plan será revisado en sus contenidos 
y en su efi cacia al inicio de cada gestión.

Art. 10.- Las revisiones deberán sustentarse en parámetros 
e indicadores de seguimiento relacionados con cambios 
signifi cativos en las previsiones sobre población urbana; la 
dinámica de ajustes en usos o intensidad de los usos del 
suelo; la necesidad o conveniencia de ejecutar proyectos de 
impacto en materia de transporte masivo, infraestructuras, 
expansión de servicios públicos o proyectos de renovación 
urbana; la ejecución de macro proyectos que generen 
impactos sobre el ordenamiento del territorio del Cantón, 
así como en la evaluación de objetivos y metas del propio 
Plan.

Art. 11.- Revisión de excepción.- Excepcionalmente el 
Plan podrá ser revisado antes de los plazos previstos en el 
artículo 9, por las siguientes razones:

• Cuando ocurran cambios signifi cativos en las 
previsiones demográfi cas
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• Cuando exista necesidad de ejecutar macro proyectos 
que generen impactos sobre el ordenamiento previsto.

Cuando situaciones producidas por fenómenos naturales 
y/o antrópicos, alteren las previsiones establecidas en el 
Plan.

Art. 12.- Interpretación y aplicación.- De existir necesidad 
de una interpretación de las disposiciones contenidas 
en el PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, la “Ordenanza de interpretación 
defi nitiva” será potestad única y exclusiva del Concejo 
Municipal, para lo cual contará con el sustento de las 
documentaciones originales del Plan y los informes de las 
Direcciones competentes delegadas por Alcaldía.

Art. 13.- Consejo Consultivo del Plan. El Consejo 
Consultivo se constituye en el ente asesor del PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
y le corresponderá realizar el seguimiento y proponer 
iniciativas, ajustes o revisiones al Plan. El Consejo 
Consultivo será una instancia asesora de la administración 
municipal, y se conformará por los siguientes miembros: el 
Alcalde; un Concejal designado por el Concejo Municipal 
(Presidente de la Comisión de Planifi cación);

TÍTULO III

DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL DEL SUELO Y 
LAS ETAPAS DE INCORPORACIÓN

Art. 14: Clasifi cación General del Suelo.- El suelo del 
Cantón se clasifi ca en tres categorías generales: urbano, 
urbanizable y no urbanizable.

Art. 15: Suelo urbano.- El que se emplaza dentro del límite 
urbano, defi nido en la Ordenanza respectiva. Que cuente 
con vías, redes de servicios e infraestructura pública y/o que 
disponga del ordenamiento territorial defi nido y aprobado 
por el PDOT- y otros instrumentos de planifi cación.

Es aquel que se destina en general a la implantación 
densifi cada de la habitación y de diversas actividades y usos, 
así como la dotación de infraestructuras y equipamientos 
para servir a la edifi cación que sobre el exista o se vaya a 
construir.

Art. 16.- Suelo urbanizable.- El que se encuentra 
identifi cado, y clasifi cado como Suelo urbanizable. El que 
teniendo características y equipamiento rural cuenta con 
planeamiento, infraestructura parcial, susceptible de ser 
incorporado al proceso de urbanización de acuerdo a las 
etapas de incorporación previstas en el Plan.

Art. 17.- Etapas de incorporación del suelo urbanizable.- 
Con el fi n de organizar y direccionar el crecimiento urbano 
se establece un proceso de incorporación de suelo, por 
quinquenios, de acuerdo con las Etapas de Incorporación. 
La condición del suelo urbanizable de los predios se 
establecerá en el Informe de Regulación Municipal.

Art. 18.- Suelo no urbanizable.- Es el que se encuentra 
defi nido como tal en suelo rural. Esta categoría de suelo no 
será incorporado al uso urbano, por razones de oportunidad; 

por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, 
de explotación de recursos naturales, de interés paisajístico 
e histórico-cultural, actividades análogas y protección, no 
podrá ser incorporado en las categorías anteriores.

Art. 19.- Modifi caciones a la clasifi cación del suelo.- 
Queda expresamente prohibido el cambio de la clasifi cación 
del suelo y etapas e incorporación previstas en el Plan. 
Las modifi caciones a la clasifi cación se efectuarán en los 
procesos quinquenales de revisión.

TÍTULO IV

ESQUEMAS DIRECTORES DEL PLAN

Art. 20.- Los esquemas directores constituyen las 
directrices generales sobre: infraestructura básica, 
equipamientos, seguridad, movilidad y accesibilidad 
(transporte, vialidad), áreas históricas patrimoniales, suelo 
y vivienda, espacio público-áreas verdes y recreativas que 
deberán ser observados y dimensionados detalladamente en 
los respectivos planes y programas sectoriales municipales.

TÍTULO V

PROYECTOS MUNICIPALES

Art. 21.- Constituyen proyectos municipales de máxima 
prioridad municipal los indicados en la Memoria Técnica 
y en el cuadro anexo referido a los Proyectos Municipales 
Prioritarios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La vigencia de este Plan correrá a partir de la 
aprobación de los instrumentos complementarios: Plan de 
Ocupación del Suelo, y PDOT

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su aprobación en segundo y defi nitivo debate por 
el Concejo Municipal, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial o algún otro medio que establezca la ley.

Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón El Triunfo, a los trece días del mes de marzo del año 
dos mil quince.

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde del Cantón El 
Triunfo.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN: Abogada Priscila Cárdenas 
Orellana, Secretaria del Concejo Cantonal de El Triunfo 
CERTIFICA: Que, la presente ORDENANZA DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL PARA EL CANTÓN EL TRIUNFO, 
fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Cantonal 
de El Triunfo, en la Sesión Ordinaria celebrada el día jueves 
doce de marzo del dos mil quince, y Sesión Extraordinaria 
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del Viernes trece de Marzo del dos mil quince, fecha ultima 
en la que se aprobó su redacción defi nitiva.- Lo certifi co.- 
El Triunfo, Viernes 13 de Marzo del 2015.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaría General 
Municipal.

El Triunfo, 18 de Marzo del 2015, a las 11H00.-

SANCIÓN.- De conformidad con lo establecido en el 
art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido 
con las exigencias legales pertinentes SANCIONO: 
ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL 
CANTÓN EL TRIUNFO, misma que entrará en vigencia 
a partir de su aprobación en segundo y defi nitivo debate 
por el Concejo Cantonal, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial .- Actué la Secretaría Titular del 
Concejo Cantonal Abogada Priscila Cárdenas Orellana. 
Notifíquese.- 

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde del Cantón El 
Triunfo.

RAZÓN: Sanciono y fi rmo la presente Ordenanza que 
antecede, el Señor Andrés Macías Castillo, Alcalde del 
Cantón El Triunfo, a los dieciocho días del mes de marzo 
del año dos mil quince; Lo certifi co.- 

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaría General 
Municipal.

 No. CPCET-01-2015

CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 
DEL CANTÓN EL TRIUNFO

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
numeral 5 del artículo 3 establece que es deber primordial 
del Estado "Planifi car el desarrollo nacional, erradicar 
la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución  equitatitva de los recursos  y la riqueza, para 
acceder al buen vivir"

Que, de conformidad con el artículo 241 de la Carta Magna, 
“La Planifi cación garantizará el ordenamiento territorial 
y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados.

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Constitución de la 
república del Ecuador manifi esta las competencias de los 
gobiernos municipales: “Planifi car el desarrollo cantonal 
y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planifi cación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fi n de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural...”;

Que la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 280 señala: “El Plan Nacional de Desarrollo es 
el Instrumento al que se ajustaran la políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del estado; y, la inversión y la asignación 
de los recursos públicos; y, coordinara las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancias será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para 
los demás sectores”;

Que, el literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, manifi esta: “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados tienen la obligación compartida de 
articular sus planes de desarrollo territorial al plan nacional 
de desarrollo y gestionar sus competencias de manera 
complementaria para hacer efectivos los derechos de la 
ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al 
mejoramiento de los impactos de las políticas públicas 
promovida por el Estado ecuatoriano”;

Que, el Código Orgánico de Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en 
su artículo 54, literal e) señala las funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal es: “Elaborar y 
ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 
territorial y las políticas en el ámbito de sus competencias y 
en su circunscripción territorial, de manera coordinada con 
la planifi cación nacional, regional provincial y parroquial...”

Que el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas los que el artículo 29 numeral 1 y 2 establece las 
funciones de los Consejos de Planifi cación de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados: “ 1. Participar en el proceso 
de formulación de su planes y emitir resolución favorable 
sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia 
del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial con 
los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan 
Nacional de Desarrollo…”;

Que el artículo 41 del código Orgánico de Planifi cación y 
Finanzas Públicas señala: “Los planes de desarrollo son 
las directrices principales de los gobiernos autónomos 
descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 
desarrollo en el territorio. Estos tendrán una visión de largo 
plazo; y, serán implementadas a través del ejercicio de sus 
competencias asignadas por la Constitución de la República 
y las leyes, así como de aquellas que se las transfi eran como 
resultado del proceso de descentralización”;

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en 
el artículo 66, manifi esta: “Los Consejos Locales de 
Planifi cación. Son espacios encargados de la formulación 
de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales 
y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, 
objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de 
acción defi nidos en las instancias de participación; están 
articulados al Sistema Nacional de Planifi cación. Estos 
Consejos estarán integrados por al menos un treinta por 
ciento (30%) de representante de la ciudadanía.



6   --   Edición  Especial  Nº  326   -   Registro  Ofi cial   -   Viernes  12  de  junio  de  2015

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 4 de la Ordenanza Constitutiva del Consejo 
de Planifi cación cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón El Triunfo.

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del cantón El Triunfo 2015-2019, presentado por 
el señor Presidente del Consejo de Panifi cación Cantonal 
del cantón El Triunfo, en su integridad y contenido, 
incorporando las observaciones realizadas por los miembros 
del Consejo.

Art. 2.- Encargar a la Dirección de Planifi cación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
El Triunfo, continué con los trámites pertinentes para la 
aprobación del PD y OT mediante Ordenanza su aplicación 
y vigencia.

Art. 3.- Encargar el monitoreo y seguimiento del 
cumplimiento de esta resolución a la Dirección de 
Planifi cación del Gobierno Autónomo Descentralización 
Municipal del cantón El Triunfo.

La presente resolución entrará en vigencia el día de su 
publicación en la página web de la institución.

 Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El 
Triunfo, a los cinco días del mes de marzo del año dos mil 
quince.

f.) Andrés Luciano Macías Castillo, Presidente del Consejo 
de Planifi cación de El Triunfo.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria del Consejo 
de Planifi cación de El Triunfo.

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN EL TRIUNFO

Considerando:

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera”; concomitantemente, 
el Artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización defi ne a la 
autonomía política como “La capacidad de cada gobierno 
autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas 
de desarrollo acordes a la historia, cultura y características 
propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el 
pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades 
que de manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad 
de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa 
que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 
sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la 
participación ciudadana”;

Que, el Artículo 240 de la Norma Suprema establece que 
“Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales”, en concordancia con la 
disposición mencionada, el Art. 7 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
reconoce esta facultad normativa para los citados niveles 
de gobierno;

Que, el Artículo 6 literal k) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
prohíbe a las autoridades extrañas a la municipalidad 
“emitir dictámenes o informes respecto de las normativas 
de los respectivos órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, especialmente respecto de 
ordenanzas tributarias...”;

Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que “en el período actual de 
funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán actualizar y codifi car 
las normas vigentes encada circunscripción territorial 
y crearán gacetas normativas ofi ciales, con fi nes de 
información, registro y codifi cación”;

Que, los Artículos 527 al 537 del Código Orgánico de 
Orga nización Territorial, Autonomía y Descentralización 
regulan el impuesto de alcabala;

En uso de las facultades conferidas en los Artículos 7 y 
57 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización:

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTÓN 
EL TRIUNFO

Art. 1.- Objeto.- Son objeto de este impuesto, los siguientes 
actos o contratos jurídicos de traspaso de dominio de bienes 
inmuebles:

a) Los títulos traslaticios de dominio onerosos de bienes 
raíces y buques en el caso de ciudades portuarias, en los 
casos que la ley lo permita;

b) La adquisición del dominio de bienes inmuebles a través 
de prescripción adquisitiva de dominio y de legados a 
quienes no fueren legitimarlos;

c) La constitución o traspaso, usufructo, uso y habitación, 
relativos a dichos bienes;

d) Las donaciones que se hicieren a favor de quienes no 
fueren legitimarios; y,

e)  Las transferencias gratuitas y onerosas que haga el 
fi duciario a favor de los benefi ciarios en cumplimiento 
de las fi nalidades del contrato de fi deicomiso mercantil.
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La norma anterior regirá también para el caso en que en una 
sola escritura se celebren contratos relativos a inmuebles 
ubicados en diversos cantones.

Art. 2.- Otras Adjudicaciones Causantes de Alcabalas.- 
Las adjudicaciones que se hicieron como consecuencia de 
particiones entre coherederos o legatarios, socios, y, en 
general, entre coproprietarios, se consideran sujetas a este 
impuesto en la parte en que las adjudicaciones excedan de 
la cuota a la que cada condominio o socio tiene derecho.

Art. 3.- Impuesto no podrá devolverse.- No habrá lugar a 
la devolución de impuesto que se halla pagado en los casos 
de reforma, nulidad, recisión de los actos o contratos, salvo 
lo previsto en el siguiente inciso. La convalidación de los 
actos y contratos no dará lugar a un nuevo impuesto.

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior en caso 
que la nulidad fuera declarada por causas que no pudieron 
ser previstas por las partes; y, en caso de nulidad de auto de 
adjudicación de los inmuebles que haya servido como base 
para el cobro del tributo.

La reforma de los actos o contratos causara derechos de 
alcabalas solamente cuando hubiera aumento de la cuantía 
más alta y el impuesto se calculara únicamente sobre la 
diferencia.

Si para celebrar la escritura publica del acto o contrato que 
causa el impuesto de alcabala, este hubiere sido pagado pero 
el acto o contrato no se hubiera realizado, se tomara como 
pago indebido previa certifi cación del notario respectivo.

Art. 4.- Sujeto activo.- Corresponde al GAD Municipal 
del cantón El Triunfo, administrar, controlar y recaudar 
el impuesto que grava los actos y contratos jurídicos 
que afectan a los inmuebles ubicados dentro del cantón. 
Tratándose de barcos, se considerará que se hallan situados 
en el puerto en que se hubiere obtenido la respectiva 
inscripción. 

Cuando un inmueble estuviere ubicado dentro de la 
jurisdicción del cantón El Triunfo; y de otras jurisdicciones 
cantonales, se cobrará el impuesto en proporción al valor 
del avalúo de la propiedad que corresponda a la parte del 
inmueble ubicada en el cantón.

En el caso anterior, o cuando la escritura que cause el 
impuesto se otorgue en otro cantón distinto al de la ubicación 
del inmueble, el pago podrá hacerse en la tesorería del 
cantón en el que se otorgue la escritura; en este caso el 
Tesorero Municipal remitirá el impuesto total o su parte 
proporcional, según el caso, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas, al Tesorero Municipal a la que le corresponda 
percibir el impuesto. En caso de no hacerlo incurrirán en 
una multa del tres por ciento (3%) mensual del impuesto 
que deba percibir, multa que será impuesta por el Contralor 
General del Estado a petición documentada del Alcalde de 
la municipalidad afectado.

Esta norma regirá también para el caso en que en una 
sola escritura se celebren contratos relativos a inmuebles 
ubicados en diversos cantones.

Art. 5.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de este 
impuesto, los contratantes que reciban benefi cio en el 
respectivo contrato, así como los favorecidos en los actos 
que se realicen en su exclusivo benefi cio. Salvo estipulación 
específi ca en el respectivo contrato, se presumirá que 
el benefi cio es mutuo y proporcional a la respectiva 
cuantía. Cuando una entidad que esté exonerada del pago 
del impuesto, haya otorgado o sea parte del contrato, la 
obligación tributaria se causará únicamente en proporción 
al benefi cio que corresponda a la parte o partes que no 
gozan de esa exención.

Prohíbase a las instituciones benefi ciarías con la exoneración 
del pago del impuesto, subrogarse en las obligaciones que 
para el sujeto pasivo de la obligación le corresponden.

Art. 6.- Adjudicaciones.- Las adjudicaciones que se 
hicieren como consecuencia de particiones entre herederos 
o legatarios, socios, y en general, entre copropietarios se 
considerarán sujetas a este impuesto en la parte en que las 
adjudicaciones excedan de la cuota a la que cada condómino 
o socio tiene derecho.

Art. 7.- Reforma, nulidad, resolución o rescisión de 
los actos o contratos.- No habrá lugar a la devolución 
del impuesto que se haya pagado en los casos de reforma, 
nulidad, resolución o rescisión de los actos o contratos, 
salvo lo previsto en el siguiente inciso; pero la revalidación 
de los actos o contratos no dará lugar a nuevo impuesto.

Exceptúese de lo dispuesto en el inciso anterior, los casos 
en que la nulidad fuera declarada por causas que no fueron 
previstas por las partes; y, en el caso de nulidad del auto 
de adjudicación de los inmuebles que haya servido de base 
para el cobro del tributo.

La reforma de los actos o contratos causará el impuesto de 
alcabala sólo cuando hubiese aumento de la cuantía más 
alta y el impuesto se causará únicamente sobre la diferencia.

Si para celebrar la escritura pública del acto o contrato 
que cause este impuesto se lo hubiere pagado, pero el 
acto o contrato no se hubiere realizado, se tomará como 
pago indebido previa certifi cación del Notario respectivo, 
siguiendo el procedimiento establecido en el Código 
Orgánico Tributario.

Art. 8.- Base imponible.- La base del impuesto será el valor 
contractual, si éste fuere inferior al avalúo de la propiedad 
que conste en el catastro, regirá este último.

Si se trata de constitución de derechos reales, la base será el 
valor de dichos derechos a la fecha en que ocurra el acto o 
contrato respectivo.

Para la fi jación de la base imponible se considerarán las 
siguientes reglas:

a) En el traspaso de dominio, excepto el de la nuda 
propiedad, servirá de base el precio fi jado en el contrato 
o acto que motive el tributo, siempre que se cumpla 
alguna de estas condiciones:
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1. Que el precio no sea inferior al que conste en los 
catastros ofi ciales como valor de la propiedad; y,

2. Que no exista avalúo ofi cial o que la venta se refi era a 
una parte del inmueble cuyo avalúo no pueda realizarse 
de inmediato.

En tal caso, el jefe de la dirección fi nanciera podrá 
aceptar el valor fi jado en el contrato u ordenar que 
se efectúe un avalúo que será obligatorio para las 
autoridades correspondientes, sin perjuicio del ejercicio 
de los derechos del contribuyente.

En este caso, si el contribuyente formulare el reclamo, 
se aceptará provisionalmente el pago de los impuestos 
teniendo como base el valor del contrato, más el 
cincuenta por ciento de la diferencia entre ese valor y el 
del avalúo practicado por la entidad.

Si el contribuyente lo deseare, podrá pagarse 
provisionalmente el impuesto con base en el avalúo 
existente o del valor fi jado en el contrato, más un veinte 
por ciento que quedará en cuenta especial y provisional, 
hasta que se resuelva sobre la base defi nitiva;

b)  Si la venta se hubiere pactado con la condición de que 
la tradición se ha de efectuar cuando se haya terminado 
de pagar los dividendos del precio estipulado, el valor 
del avalúo de la propiedad que se tendrá en cuenta será 
el de la fecha de la celebración del contrato.

De no haberlo o de no ser posible establecerlo, se tendrá 
en cuenta el precio de adjudicación de los respectivos 
contratos de promesa de  venta;

c) Si se vendieren derechos y acciones sobre inmuebles, se 
aplicarán las anteriores normas, en cuanto sea posible, 
debiendo recaer el impuesto sobre el valor de la parte 
transferida, si se hubiere determinado. Caso contrario, 
la materia imponible será la parte proporcional del 
inmueble que pertenezca al vendedor. Los interesados 
presentarán, para estos efectos, los documentos 
justifi cativos al jefe de la dirección fi nanciera de la 
municipalidad correspondiente y se determinará el  
valor imponible, previo informe de la asesoría jurídica;

d) Cuando la venta de derechos y acciones versare sobre 
derechos en una sucesión en la que se haya practicado 
el avalúo para el cobro del impuesto a la renta, dicho 
avalúo servirá de base y se procederá como se indica 
en el inciso anterior. El impuesto recaerá sobre la 
parte proporcional de los inmuebles, que hubieren de 
corresponder al vendedor, en atención a los derechos 
que tenga en la sucesión.

e) En este caso y en el anterior, no habrá lugar al impuesto 
de alcabala ni al de registro sobre la parte del valor 
que corresponda a vendedor, en dinero o en créditos o 
bienes muebles.

f) En el traspaso por remate público se tomará como base 
el precio de la adjudicación;

g) En las permutas, cada uno de los contratantes pagará el 
impuesto sobre el valor de la propiedad que transfi era, 
pero habrá lugar al descuento del treinta por ciento por 
cada una de las partes contratantes;

h) El valor del impuesto en la transmisión de los derechos 
de usufructo, vitalicio o por tiempo cierto, se hará según 
las normas de la Ley de Régimen Tributario Interno;

i) La base imponible en la constitución y traspaso de la 
nuda propiedad será la diferencia entre el valor del 
inmueble y el del correspondiente usufructo, calculado 
como se indica en el numeral anterior;

j) La base imponible en la constitución y traspaso de 
los derechos de uso y habitación será el precio que se 
fi jare en el contrato, el cual no podrá ser inferior, para 
estos efectos, del que resultare de aplicarse las tarifas 
establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno, 
sobre el veinticinco por ciento del valor del avalúo de la 
propiedad, en los que  se hubieran constituido esos 
derechos, o de la parte proporcional de esos impuestos, 
según el caso; y

k) El valor imponible en los demás actos y contratos que 
estuvieren sujetos al pago de este impuesto, será el 
precio que se hubiere fi jado en los respectivos contratos, 
siempre que no se pudieren aplicar, por analogía, las 
normas que se establecen en los numerales anteriores 
y no fuere menor del precio fi jado en los respectivos 
catastros.

Art. 9.- Rebajas y deducciones.- El traspaso de dominio o 
de otros derechos reales que se refi ere a un mismo inmueble 
y a todas o a una de las partes que intervinieron en el contrato 
y que se repitiese dentro de los tres (3) años contados desde 
la fecha en que se efectuó el acto o contrato anteriormente 
sujeto al pago del tributo, gozará de las siguientes rebajas:

a. Cuarenta por ciento (40%), si la nueva transferencia 
ocurriera dentro del primer año; treinta por ciento 
(30%), si se verifi case dentro del segundo; veinte por 
ciento (20%), si ocurriese dentro del tercero;

b. En los casos de permuta se causará únicamente el 
setenta y cinco por ciento (75%) del impuesto total, a 
cargo de uno de los contratantes.

Estas deducciones se harán también extensivas a 
las adjudicaciones que se efectúen entre socios y 
copropietarios, con motivo de una liquidación o partición a 
las refundiciones que deben pagar los herederos o legatarios 
a quienes se les adjudiquen inmuebles por un valor superior 
al de la cuota a la que tienen derecho.

Art. 10.- Exoneraciones.- Las exenciones son aquellas 
previstas en el Artículo 534 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización:

a) El Estado, las municipalidades y demás organismos 
de derecho público, así como el Banco Nacional de 
Fomento, el Banco Central, el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social y los demás organismos que, por 
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leyes especiales se hallen exentos de todo impuesto, 
en la parte que les corresponda, estando obligados al 
pago, por su parte, los contratantes que no gocen de esta 
exención;

b) En la venta o transferencia de dominio de inmuebles 
destinados a cumplir programas de vivienda de interés 
social, o que pertenezcan al sector de la economía 
solidaria, previamente califi cados como tales por la 
municipalidad o distrito metropolitano respectivo, la 
exoneración será total;

c) Las ventas de inmuebles en las que sean parte los 
gobiernos extranjeros, siempre que los bienes se 
destinen al servicio diplomático o consular, o a alguna 
otra fi nalidad ofi cial o pública, en la parte que les 
corresponda;

d) Las adjudicaciones por particiones o por disolución de 
sociedades;

e) Las expropiaciones que efectúen las instituciones del 
Estado;

f)  Los aportes de bienes raíces que hicieren los cónyuges 
o convivientes en unión de hecho a la sociedad conyugal 
o a la sociedad de bienes y los que se efectuaren a las 
sociedades cooperativas, cuando su capital no exceda 
de diez remuneraciones mensuales mínimas unifi cadas 
del trabajador privado en general. Si el capital excediere 
de esa cantidad, la exoneración será de solo el cincuenta 
por ciento del tributo que habría correspondido pagar a 
la cooperativa;

g) Los aportes de capital de bienes raíces a nuevas 
sociedades que se formaren por la fusión de sociedades 
anónimas y en lo que se refi ere a los inmuebles que 
posean las sociedades fusionadas;

h) Los aportes de bienes raíces que se efectúen para formar 
o aumentar el capital de sociedades industriales de 
capital solo en la parte que corresponda a la sociedad, 
debiendo lo que sea de cargo del tradente;

i) Las donaciones que se hagan al Estado y otras 
instituciones de derecho público, así como las que 
se efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y demás organismos que la ley defi ne 
como entidades de derecho privado con fi nalidad 
social o pública y las que se realicen a sociedades o 
instituciones particulares de asistencia social, educación 
y otras funciones análogas, siempre que tengan estatutos 
aprobados por la autoridad competente; y,

j) Los contratos de transferencia de dominio y mutuos 
hipotecarios otorgados entre el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y sus afi liados. Estas exoneraciones 
no podrán extenderse a favor de las otras partes 
contratantes o de las personas que, conforme a las 
disposiciones de este Código, deban pagar el cincuenta 
por ciento de la contribución total. La estipulación 
por la cual tales instituciones tomaren a su cargo la 
obligación, no tendrán valor para efectos tributarios.

De conformidad con el inciso segundo del Artículo 536 del 
citado código, están exentos del pago de todo impuesto, 
tasa o contribución provincial o municipal, inclusive el 
impuesto de plusvalía, las transferencias de dominio de 
bienes inmuebles que se efectúen con el objeto de constituir 
un fi deicomiso mercantil.

Art. 11.- Tarifa.- Sobre la base imponible se aplicará el uno 
por ciento (1%).

Art. 12.- Impuestos adicionales.- En el caso que exista 
convenio con el Consejo Provincial conforme lo dispone 
el Artículo 6 literal i) del COOTAD, el impuesto del 0,001 
por ciento adicional a las alcabalas contenido en el Artículo 
180 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, se cobrará conjuntamente 
con el impuesto a las alcabalas, debiéndose transferir a su 
benefi ciario, en los plazos señalados en el correspondiente 
convenio.

El monto del impuesto adicional no podrá exceder del 
cincuenta por ciento (50%) de la tarifa básica que establece 
el Art. 9 de esta ordenanza, ni la suma de los adicionales 
excederá del cien por ciento (100%) de esa tarifa básica. 
En caso de que excediere, se cobrará únicamente un valor 
equivalente a ese cien por ciento (100%), que se distribuirá 
entre los partícipes.

Art. 13.- Obligaciones de notarios y registradores.- Los 
Notarios, antes de extender una escritura de las que cause 
impuesto de alcabala, según lo determinado en el Art. 1 de 
esta ordenanza, pedirán al Director Financiero Municipal, 
que extienda un certifi cado con el valor del inmueble, según 
el catastro correspondiente, debiéndose indicar en ese 
certifi cado el monto del impuesto municipal a recaudarse, 
así como el de los adicionales, si los hubiere.

Los Notarios no podrán extender las antedichas escrituras, 
ni los Registradores de la Propiedad inscribirlas, sin que 
se les presenten los comprobantes de pago del tributo y 
sus adicionales, así como los certifi cados en los que conste 
que los contratantes no adeudan por ningún concepto a esta 
municipalidad, debiéndose incorporar estos comprobantes 
y certifi cados a la escritura. En los legados, el Registrador 
de la Propiedad previa inscripción deberá solicitar el pago 
de la alcabala.

En el caso de las prescripciones adquisitivas de dominio, 
el juez, previo a ordenar la inscripción de la sentencia en el 
Registro de la Propiedad, deberá disponer al contribuyente 
el pago del impuesto de alcabala.

Los notarios y los registradores de la propiedad que 
contravinieren a estas normas, serán responsables 
solidariamente del pago del impuesto con los deudores 
directos de la obligación tributaria, y serán sancionados con 
una multa igual al ciento por ciento del monto del tributo 
que se hubiere dejado de cobrar. Aún cuando se efectúe 
la cabal recaudación del impuesto, serán sancionados 
con una multa que fl uctuará entre el 25% y el 125% de 
la remuneración mensual mínima unifi cada del trabajador 
privado en general, según su gravedad.
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Los Notarios y Registradores de la Propiedad que 
contravinieren a estas normas, serán responsables 
solidariamente del pago del impuesto con los deudores 
directos de la obligación tributaria, e incurrirán además, en 
una multa igual al cien por ciento (100%) del monto del 
tributo que se hubiere dejado de cobrar; y, aún cuando se 
efectúe la cabal recaudación del impuesto, se les aplicará 
una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%)1 de 
la remuneración mensual básica mínima unifi cada del 
trabajador en general, que la impondrá el Alcalde en el 
caso del Registrador de la Propiedad, y , en el caso del 
notario, se le hará saber al Consejo de la Judicatura 
para la sanción respectiva.

Art. 14.- Proceso de cobro.- De acuerdo con lo señalado en 
el artículo anterior, los Notarios deben informar al Director 
Financiero Municipal acerca de las escrituras que vayan a 
celebrarse y la cuantía de las mismas.

Tal informe irá a conocimiento de la Jefatura de Avalúos y 
Catastros, que verifi cará el valor de la propiedad que conste 
en el catastro correspondiente, el mismo que será anotado 
y certifi cado al margen del documento en trámite, con lo 
cual pasará al Área de Rentas Municipales, a fi n de que se 
calcule el impuesto de alcabala y sus adicionales y se expida 
el correspondiente título de crédito, el mismo que luego de 
ser refrendado por el Director Financiero y anotado en el 
Registro de Títulos de Crédito y contabilizado, pasará a la 
Tesorería Municipal para su recaudación.

Art. 15- Reclamos y recursos.- Los sujetos pasivos tienen 
derecho a presentar reclamos y recursos ante el Director 
Financiero Municipal, quien los resolverá de acuerdo a lo 
previsto en el Código Orgánico Tributario.

Art. 16- Procedimiento.- En todos los procedimientos 
y aspectos no previstos en esta ordenanza se aplicarán 
las disposiciones pertinentes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Código Orgánico Tributario, Código de Procedimiento 
Civil y demás cuerpos legales, que sean aplicables.

Art. 17.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre este 
impuesto, con anterioridad a la presente.

Art. 18.- Publicación.- Se dispone su publicación en la 
gaceta ofi cial y en la página web de la municipalidad.

DISPOSICIÓN FINAL

Art. 19.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón El Triunfo, a los veinticuatro días del mes de febrero 
del año dos mil quince.

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde del cantón El 
Triunfo.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN: Abogada Priscila Cárdenas Orellana, 
Secretaria del Concejo Cantonal de El Triunfo CERTIFICA: 
Que, la presente ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTÓN 
EL TRIUNFO”, fue conocida, discutida y aprobada por el 
Concejo Cantonal de El Triunfo, en la Sesiones Ordinarias 
celebradas los días: sábado veintiuno y martes veinticuatro 
de febrero del año dos mil quince, fecha ultima en la que se 
aprobó su redacción defi nitiva.- Lo certifi co.- El Triunfo 24 
de febrero del 2015.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.

El Triunfo, martes 03 de marzo del 2015, a las 14H30.-

SANCIÓN.- De conformidad con lo establecido 
en el art 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
cumplido con las exigencias legales pertinentes 
SANCIONO: LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE ALCABALA EN EL CANTÓN 
EL TRIUNFO”, misma que entrará en vigencia a partir de 
su aprobación en segundo y defi nitivo debate por el Concejo 
Cantonal, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial .- Actué la Secretaría Titular del Concejo Cantonal 
Abogada Priscila Cárdenas Orellana. Notifíquese.- 

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde del cantón El 
Triunfo.

RAZÓN: Sanciono y fi rmo la presente Ordenanza que 
antecede, el Señor Andrés Macías Castillo, Alcalde del 
Cantón El Triunfo, a los tres días del mes de marzo del año 
dos mil quince; Lo certifi co.- 

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General 
Municipal.

 EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN El TRIUNFO

Considerando:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 264 en 
sus numerales 1 y 2 de la Constitución de la República 
del Ecuador, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
tendrán entre sus competencias exclusivas: “1. Planifi car el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de Ordenamiento Territorial, de manera articulada con la 
planifi cación nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fi n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano 
y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón “;

Que, los Art. 23 y 31 de la Norma Suprema reconocen el 
derecho a las personas para acceder y participar del espacio 
público como ámbito de intercambio cultural, cohesión 
social y promoción de la igualdad en la diversidad; y que las 
personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de 
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los espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y 
equilibrio entre lo urbano y rural;

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, de conformidad con el artículo 277 de la Constitución 
de la República para la consecución del buen vivir, 
serán deberes generales del Estado: “3. Generar y 
ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su 
incumplimiento";

Que, según el artículo 54 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece entre otras “son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal m) Regular y controlar el uso del 
espacio público cantonal”, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 55 ibídem que determina entre sus competencias 
exclusivas: “b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo en el cantón “;

Que, según el artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece que al concejo municipal le corresponde entre 
otras: “x) Regular y controlar, mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del 
Cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia..."

Que el artículo 382 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización señala que: Los 
procedimientos administrativos no regulados expresamente 
en este Código estarán regulados por acto normativo 
expedido por el correspondiente gobierno autónomo 
descentralizado de conformidad con este Código. Dichas 
normas incluirán, al menos, los plazos máximos de 
duración del procedimiento y los efectos que produjere su 
vencimiento;

Que, el artículo 395 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece que los 
funcionarios de los gobiernos autónomos descentralizados, 
encargados del juzgamiento de infracciones a la normativa 
expedida por cada nivel de gobierno, ejercen la potestad 
sancionadora en materia administrativa y que los gobiernos 
autónomos descentralizados tienen plena para competencia 
establecer sanciones administrativas mediante acto 
normativo, para su juzgamiento y para hacer cumplir la 
resolución dictada en ejercicio de la potestad sancionadora, 
siempre en el ámbito de sus competencias y respetando 
las garantías del debido proceso contempladas en la 
Constitución de la República;

Que, la compra, venta, entrega gratuita y consumo de 
bebidas alcohólicas en el espacio público son generadores de 
confl ictos sociales, incremento de la violencia, produciendo 
altos índices en el cometimiento de contravenciones y 
delitos;

Que, se hace necesario regular este problema ciudadano de 
manera integral, responsable y acorde con los parámetros 
constitucionales, con la fi nalidad de que se respeten 
y protejan los derechos constitucionales de las y los 
ecuatorianos; y de esa manera, alcanzar el sumak kawsay.

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales 
conferidas en los artículos 240, numerales 1 y 2 del artículo 
264 de la Constitución de la República del Ecuador; y, 
en los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
el Concejo cantonal.

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGULA LA COMPRA, 
VENTA, ENTREGA GRATUITA Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EL LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS DEL CANTÓN EL TRIUNFO, 
PROVINCIA DEL GUAYAS.

CAPITULO I

DEL ÁMBITO, PRINCIPIOS, OBJETO

Art. 1.- Ámbito de Aplicación.- Esta Ordenanza que 
establece la regulación, los mecanismos de control, las 
sanciones correspondientes, así como el procedimiento, 
para las personas, naturales o jurídicas, que compren, 
vendan, expendan, entreguen de forma gratuita y para 
aquellas personas que consuman bebidas alcohólicas en 
los espacios públicos del cantón El Triunfo, Provincia del 
Guayas.

Art. 2.- Principios.- Se rige por los principios de solidaridad, 
legalidad, proporcionalidad, celeridad, coordinación, buena 
administración, efi ciencia, efi cacia, seguridad ciudadana, 
convivencia pacífi ca y armónica.

Art. 3.- Objeto.- Regular el control referente al uso indebido 
del espacio público en cuanto a la compra, venta, expendio, 
entrega gratuita y consumo de bebidas alcohólicas en la 
jurisdicción del cantón El Triunfo.

Art. 4.- De los espacios públicos.- Para efectos de la 
presente ordenanza se considerarán como espacios públicos:

a) Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de 
comunicación y circulación;

b) Las plazas, parques y demás espacios destinados a la 
recreación u ornato público y promoción turística;

c) Las aceras y bordillos que formen parte integrante de 
las calles y plazas y demás elementos y superfi cies 
accesorios de las vías de comunicación;

d) Canchas, Mercados, escenarios deportivos y conchas 
acústicas Las Riveras de los Ríos.
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CAPITULO II

PROHIBICIÓN, INFRACCIONES Y 
AUTORIZACION

Art. 5.- Prohibición.- Expresamente se prohíbe:

a) La compra, venta, expendio, entrega gratuita y 
consumo de bebidas  alcohólicas en los espacios 
públicos determinados en la presente ordenanza, esta 
prohibición se incluye en los vehículos motorizados 
y  no motorizados que se encuentren aparcados en el 
espacio público a  excepción de promociones turísticas.

b) Consumo de bebidas alcohólicas en los espacios 
públicos fuera de  los horarios establecidos por la 
autoridad competente.

c) La venta, donación o consumo de bebidas alcohólicas 
por menores  de edad en cualquier espacio y en 
cualquier horario. 

Art. 6.- Infracciones.- Se constituye infracción 
administrativa el uso indebido del espacio público en los 
siguientes casos:

1. El expendio, la compra y venta de bebidas alcohólicas 
en cualquiera de los espacios públicos del cantón;

2. La entrega de forma gratuita de bebidas alcohólicas en 
cualquiera de los espacios públicos del cantón;

3. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquiera de los 
espacios públicos del cantón.

Art. 7,- De las Fiestas Tradicionales.- En la celebración 
del Aniversario cantonal o Parroquial; cuando se celebre 
manifestaciones culturales y sociales, consideradas 
relevantes para el cantón, parroquias y, comunidad urbanas 
y rurales, en las fi estas religiosas, culturales o aquellos 
eventos sociales o culturales realizados por personas 
naturales o jurídicas con domicilio en el cantón El Triunfo, 
se podrá otorgar autorización por parte del GAD Municipal 
para el expendio moderado y controlado en el consumo 
de bebidas alcohólicas en los espacios públicos previo la 
presentación de los siguientes requisitos:

a) Solicitud para la autorización en la cual se determinará 
con precisión los datos del evento y el responsable de la 
organización debidamente fi rmada.

b) Certifi cación del GAD Parroquial que determine que el 
evento es parte de la tradición y cultura de ese territorio.

c) Plan de Contingencia para el evento aprobado por la 
Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos.

d) Contrato con una empresa de limpieza legalmente 
constituida y legalizada, que asegure la recolección de 
los desechos sólidos y líquidos producidos durante el 
evento en el espacio público;

e) De existir publicidad para el evento, se deberá incluir 
en la misma, mensajes que promuevan el respeto al 
espacio público; y advertencia sobre las consecuencias 
del excesivo consumo de bebidas alcohólicas.

f) Los demás requisitos que determine el COOTAD para 
la realización de eventos públicos.

CAPITULO III

DE LAS SANCIONES

Art. 8.- Sanción para la compra, expendio, venta y 
entrega gratuita de bebidas alcohólicas en el espacio 
público.- Será sancionado con multa equivalente a una 
remuneración básica unifi cada, y el retiro del producto a la 
persona, natural o jurídica, que compre, expenda, venda o 
entregue gratuitamente bebidas alcohólicas, en los espacios 
públicos.

Art. 9.- Sanción para la distribución de bebidas 
alcohólicas en el espacio público.- Será sancionado con 
multa equivalente a 3 remuneraciones básicas unifi cadas 
del trabajador privado y al retiro del producto a la persona 
natural o jurídica que distribuya bebidas alcohólicas al por 
mayor en los espacios públicos.

Art. 10.- Sanción por el consumo de bebidas alcohólicas.- 
Será sancionado con multa del 50% de la remuneración 
básica unifi cada del trabajador privado la persona natural 
que consuma bebidas alcohólicas, en los espacios públicos. 
En caso de reincidencia, será sancionado con multa de una 
remuneración básica unifi cada y en el caso de adolescentes 
infractores serán puestos a órdenes de la DINAPEN, para el 
procedimiento correspondiente.

Art. 11.- Multas.- Las multas que por concepto de las 
sanciones señaladas en los artículos 8, 9 y 10 deberán ser 
canceladas en la Tesorería Municipal en el plazo de 30 días 
contados a partir de su notifi cación.

CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR

Art. 12.- De la competencia.- El Comisario Municipal 
encargado del procedimiento administrativo sancionador 
será competente para conocer y resolver las infracciones 
previstas en la presente ordenanza.

El juzgamiento de las infracciones previstas en esta sección, 
corresponde en forma privativa y exclusiva al comisario 
municipal encargado del procedimiento administrativo 
sancionador correspondiente, que procederé, garantizando 
el debido proceso.

Art. 13.- Del procedimiento.- En el ejercicio de sus 
competencias será el Comisario Municipal, el que se 
encargue del cumplimiento de la presente ordenanza, sin 
perjuicio de las competencias de la Policía Nacional del 
Ecuador.
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La Comisaría Municipal en los casos de transgresiones 
a la presente ordenanza, procederá a notifi car de manera 
inmediata al infractor mediante la respectiva boleta 
debidamente fi rmada, la misma que deberá contener de 
forma clara la determinación de la infracción cometida, 
el inicio del expediente respectivo y el monto de la multa 
a pagar; se dispondrá de manera inmediata según sea el 
caso, el desalojo del infractor y/o el retiro de las bebidas 
alcohólicas encontradas.

La Comisaría Municipal deberá informar de los hechos 
cometidos mediante un parte elevado al funcionario 
encargado del procedimiento administrativo, donde se 
identifi cará al infractor y se determinarán con precisión las 
circunstancias en las cuales se cometió la infracción; de 
ser el caso; al mismo se podrá adjuntar fotografías, videos 
o cualquier otro medio material que permita constatar el 
cometimiento de la infracción.

Una vez notifi cado el ciudadano de la infracción, podrá 
cancelar la multa en el plazo máximo de 30 días en la 
Tesorería del GAD Municipal.

Dentro del trámite administrativo tendrá 5 días para 
impugnar, en el caso de no hacerlo se considerará como 
allanamiento a la misma y la autoridad emitirá la respectiva 
resolución.

DEBIDO PROCESO

De presentarse la impugnación, el funcionario encargado 
del procedimiento administrativo convocará a una 
audiencia pública y oral al ciudadano notifi cado, a fi n de 
que se puedan presentar todas las pruebas en la misma, una 
vez concluida la audiencia se dictará la resolución en el 
término de 8 días.

Art. 14.- De la coordinación interinstitucional para 
el control.- La Comisaría Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso fi nal del artículo 163 de la 
Constitución de la República, coordinará acciones con 
la Policía Nacional, para supervisar el adecuado uso del 
espacio público de acuerdo a los fi nes de esta ordenanza, 
retiro de bebidas alcohólicas de consumo, de venta o 
de entrega gratuita que contravengan las disposiciones 
constantes en este instrumento legal.

La Comisaría Municipal, deberá coordinar también con 
Agentes Civiles de Tránsito, Intendencia General de 
Policía, Ministerio de Salud y otras instituciones en aras de 
cumplir efi cazmente el control.

Art. 15.- Destino de las multas.- Lo recaudado por 
concepto de multas que se impongan como resultado de 
aplicar las normas de esta ordenanza, serán destinadas a 
fi nanciar acciones de educación y prevención en materia 
de seguridad y convivencia ciudadana, y para la correcta 
ejecución de la presente normativa.

Art. 16.- Coactiva.- Si la multa impuesta por las 
infracciones determinadas en la presente ordenanza no 
es cancelada en el plazo determinado en al artículo 13, 
se procederá con la aplicación de la vía coactiva, según 

lo dispuesto en el artículo 350 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

CAPITULO V

POLITICAS PÚBLICAS

Art. 17.- Políticas Públicas.- Con la fi nalidad coadyuvar 
a la transformación de los patrones socioculturales que 
originan el excesivo consumo de alcohol que, a su vez, 
ocasionan las conductas no cívicas que se quieren erradicar, 
el GAD del cantón El Triunfo debe implementar las 
siguientes políticas públicas:

1. Desarrollar y emprender programas de prevención 
sobre el consumo de bebidas alcohólicas niños, niñas 
y adolescentes en las unidades educativas del cantón 
El Triunfo, en coordinación con las autoridades 
desconcentradas pertinentes del Ministerio de 
Educación y del “Consejo Nacional de la Niñez y 
Adolescencia”, así como otras instituciones de carácter 
público o privado. 

2. Desarrollar y emprender foros con la ciudadanía 
sobre el respeto a los espacios públicos y el consumo 
responsable de bebidas alcohólicas en el cantón;

3. Promover una veeduría Ciudadana por el Buen Vivir 
de la ciudad de El Triunfo que tenga como fi nalidad 
controlar y denunciar los hábitos ciudadanos relativos al 
consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público; 
y la recuperación de las y los ciudadanas y ciudadanos 
determinados como ebrios consuetudinarios.

Disposición General

Queda prohibida la distribución, expendio y venta de bebidas 
alcohólicas al por mayor en los locales y establecimientos 
que no hayan sido autorizados legalmente para ejercer 
dichas actividades y en caso de incumplimiento de esta 
disposición por parte de personas naturales o jurídicas, se 
les sancionará conforme a lo previsto en el artículo 9 de la 
presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de 
su aprobación en Segundo Debate, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial del Ecuador.

Dada y fi rmado en la Sala de Sesiones del Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
El Triunfo, a los once días del mes de marzo del año dos 
mil quince.

f.) Andrés Macías Castillo, Alcalde de El Triunfo.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.
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CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE 
REGULA LA COMPRA, VENTA, ENTREGA 
GRATUITA Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DEL CANTÓN EL TRIUNFO, PROVINCIA DEL 
GUAYAS”, fue conocida, y aprobada por el Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón El Triunfo, en dos Sesiones: Ordinaria celebrada 
el miércoles catorce de enero y, Extraordinaria celebrada 
el miércoles once de marzo del año dos mil quince, 
fecha ultima en la que se aprobó su redacción defi nitiva.- 

El Triunfo 11 de marzo del 2015.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaría General 
Municipal.

El Triunfo, 16  de marzo del 2015, a las 10H00.-

SANCIÓN.- De conformidad con lo establecido en el 
art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido 
con las exigencias legales pertinentes SANCIONO: LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA COMPRA, VENTA, 
ENTREGA GRATUITA Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ESPACIOS PÚBLICOS DEL 
CANTÓN EL TRIUNFO, PROVINCIA DEL GUAYAS, 
misma que entrará en vigencia a partir de su aprobación 
en segundo y defi nitivo debate por el Concejo Cantonal.- 
Actué la Secretaría Titular del Concejo Cantonal Abogada 
Priscila Cárdenas Orellana. Notifíquese.- 

f.) Andrés Macías Castillo, Alcalde de El Triunfo.

RAZÓN: Sanciono y fi rmo la presente Ordenanza que 
antecede, el Señor Andrés Macías Castillo, Alcalde del 
Cantón El Triunfo, a los 16 días del mes de marzo del año 
dos mil quince; Lo certifi co.- 

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaría General 
Municipal.

 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN EL TRIUNFO

Considerando:

Que, la Municipalidad debe participar activamente 
en las acciones de control y garantía de la garantía de 
la seguridad ciudadana en el marco del respecto a los 
derechos fundamentales de las personas consagrados en la 
constitución.

Que, el Cuerpo de Bomberos voluntarios de la ciudad 
del Cantón El Triunfo, es una Institución que durante 58 
años de existencia se ha caracterizado por su compromiso 
de servicio a la colectividad de El Triunfo y su área de 
infl uencia en todas las acciones de emergencia que ha sido 
requerida;

Que, durante sus años de servicios el Cuerpo de Bombero 
voluntario de la ciudad del cantón EL Triunfo ha logrado 
conseguir un alto compromiso de su personal voluntario, 

un elevado nivel de compromiso de su personal directivo y 
tropa y construir un signifi cativo patrimonio y equipamiento 
que transforma en un ejemplo para los Cuerpo de Bomberos 
del Ecuador.

Que, el Art.264, numeral 13 de la constitución de la 
República del Ecuador, establece como una competencia 
exclusiva de los Gobiernos Municipales del Ecuador, 
gestionar los servicios de prevención, protección, socorro 
y extinción de incendios 

Que, mediante Resolución N° 0320, de fecha 02 de 
Diciembre del 2008, la señora Ministra de Inclusión 
Económica y Social, en su Art. 1, Dispone la transferencia 
de las competencias del servicios de Defensa Contra 
Incendios asignadas al Ministerio de Inclusión Económica 
y Social MIES a los gobiernos municipales.

En uso de las facultades constitucionales y legales;

Expide:

LA ORDENANZA DE TRANSFERENCIA DE 
COMPETENCIAS AL GOBIERNO LOCAL Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DEL CANTÓN EL TRIUNFO

CAPITULO I

DEFINICIÓN, CONSTITUCIÓN, 
DEPENDENCIA Y FUNCIONES

Art. 1.- Defi nición.- El Cuerpo de Bombero del Cantón El 
Triunfo es un organismo de derecho público, eminentemente 
técnico, cuya competencia exclusiva depende de la Ilustre 
Municipalidad del Cantón El Triunfo, al Servicio de la 
sociedad, destinado a defender a las personas y a las 
propiedades contra el fuego, inundaciones, siniestros, 
catástrofes, brindando un servicio de salvamento y rescate, 
atención pre hospitalaria, incidentes con materiales 
considerados con peligrosos. El Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios del Cantón El Triunfo, tendrá un régimen y 
disciplina especiales semejantes en sus manifestaciones a 
los que rigen el tipo militar, para asegurar así un riguroso 
sentido de orden, disciplina y obediencia.

Art. 2.- de la Constitución.- El Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios del Cantón El Triunfo es una institución 
esencialmente técnica, con autonomía administrativa, 
operativa, fi nanciera y presupuestaria, integrada a los 
Gobierno Municipales de El Triunfo, que es una institución 
de derecho público que consta en el Catastro de Entidades 
y Organismos del Sector Publico Ecuatoriano, Código 
041, según consta en el Suplemento del Registro Ofi cial 
Nro. 322, publicado el 22 de mayo de 1998 que para su 
organización y funcionamiento se subordina a las leyes 
vigentes en el país, esta Ordenanza y los Reglamentos que 
se dictaren con posterioridad.

Art. 3.- Funciones.- Son funciones del Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios del Cantón El Triunfo las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Ordenanzas y 
Reglamentos, en el ámbito de su competencia;
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b) Prevenir y proteger a las personas y bienes de la acción 
destructiva del fuego y otros desastres o catástrofes;

c) Desarrollar acciones de salvamento, evacuaciones y 
rescate en cualquier contingencia que se presentare en 
el cantón o ante requerimiento pertinente en el ámbito 
regional nacional o internacional que lo amerite;

d) Prestar atención pre hospitalaria en casos de emergencia 
y como socorro en catástrofes y siniestros;

e) Formular proyectos que fortalezcan su desarrollo 
institucional y del sistema integral de emergencias de la 
ciudad de El Triunfo;

f) Fortalecer y potencializar el movimiento voluntario 
para el cumplimiento de sus fi nes;

g) Brindar capacitación y asesoramiento a otras entidades, 
locales, nacionales e internacionales en les materias de 
su conocimiento, mediantes acuerdos de colaboración, 
convenios pasantías o contratos de benefi cio reciproco;

h) Desarrollar propuestas y acciones de prevención de la 
seguridad ciudadana en el ámbito de su especialidad, su 
difusión social e institucional y la capacitación de los 
recursos humanos para enfrentar las emergencias; 

i) Integrar parte de organismos nacionales e internacionales 
que tengan fi nes y objetos similares;

j) Todas aquellas que sean necesarias para el cabal 
cumplimiento de las funciones que son de su 
competencia.

CAPITULO II

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO

Art. 4.- El Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la ciudad 
de El Triunfo establecerá su propia estructura orgánica 
y operativa mediante un escalafón y jerarquía, para el 
personal operativo, de tropa y mandos, tanto para el 
personal remunerando, como para el personal voluntario. 

Todo el personal operativo se agrupará en una sola línea 
de orden jerárquico, estructurado en dos escalas, ofi ciales 
y tropa, establecerá un sistema de escalafón y ascenso, de 
acuerdo al siguiente orden jerárquico.

Ofi ciales:

Superiores: Coronel, Teniente Coronel y Mayor.

Subalternos: Capitán, Teniente y Subteniente.

Tropa: 

Subofi cial, Sargento, Cabo, Raso y Aspirante a bombero

El personal del Cuerpo de Bomberos de El Triunfo, gozará 
de estabilidad laboral de acuerdo a la ley de Servicio Civil 
y Carrera Administrativa y Homologación Salarial o del 

Código de Trabajo, según estén o no califi cados por la 
Secretaria Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 
Remuneraciones del Sector Publico SENRES, sin perjuicio 
del grado con el que conste en la escala jerárquica.

Art. 5.- Forman parte del personal de la institución: 
los bomberos rentados y los voluntarios que prestan su 
servicio en esa calidad y que no perciben remuneración, sin 
perjuicios de los grados dentro del escalafón que ostenten. 
Constituye un legítimo orgullo ser miembro del Cuerpo 
de Bomberos voluntarios de El Triunfo. Él personal del 
Cuerpo de Bomberos es obediente y no deliberante.

Art. 6.- El primer Jefe del Cuerpo de Bomberos de El 
Triunfo, es el representante legal judicial y extrajudicial y 
podrá intervenir en actos, contratos, convenios, así como 
comparecer en juicios. Corresponde al primer jefe, ejercer 
el mando directo sobre los miembros integrantes de la 
institución.

De existir vacante, el primer Jefe del Cuerpo de Bomberos, 
será nombrado por el consejo de administración y disciplina 
de entre la tema que estará integrada por los ofi ciales de 
mayor jerarquía y antigüedad en servicio activo.

Al primer jefe le corresponde las siguientes funciones: 

• Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas y 
reglamento interno vigentes.

• Ejercer el mando y dictar órdenes, directrices en 
conformidad con el marco legal vigente.

• Responsabilizarse por la operación y funcionamiento 
de la institución en sus competencias propias.

• Administrar los recursos asignados por la ley y 
gestionar nuevos recursos que en el ámbito local, 
nacional o internacional puedan conseguirse. 

• Garantizar la oportuna prestación de servicios 
en las áreas de defensa contra incendios, rescate, 
inundaciones, emergencias médicas, incendios 
forestales, manejo de materiales peligroso 

• Velar por al óptimo funcionamiento de la Escuela de 
Formación y Capacitación de bomberos de la ciudad 
de El Triunfo, propendiendo a la tecnifi cación del 
personal, mediante la organización y asistencia a 
cursos periódicos de teoría y técnicas bomberiles, 
tanto a nivel nacional como internacional. 

• Elaborar propuestas de reglamentos y reformas 
para ser conocido y aprobados por el consejo de 
Administración y Disciplina. 

• Suscribir la Orden General en la que se publicaran 
los movimientos de altas, bajas, incorporaciones, 
licencias, pases ascensos comisiones de servicios al 
interior y al exterior y órdenes superiores. 

• Emitir los nombramientos para el personal operativo, 
técnico y de servicios. 
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• Solicitar a las autoridades competentes la clausura de 
locales que no cumplan con las normas de seguridad 
contra incendios. 

• Las demás que se le asignen por partes del Concejo de 
Administración y Disciplina

Art. 7.- Ingreso de Bomberos.- El personal que desee 
ingresar al Cuerpo de Bomberos en la calidad de Aspirante 
a Bombero Raso, deberá cumplir los principios de méritos 
y capacidad. El carácter de Bombero Profesional se acredita 
al personal operativo rentado y voluntario que haya 
obtenido el correspondiente título conferido por la Escuela 
de Bomberos, legalmente autorizada.

Art. 8.- El concejo de Administración y Disciplina, estar 
integrado por:

1. El Primer Jefe, quien lo presidiría y tendrá voto 
dirimente;

2. Un Concejal del cantón El Triunfo, designado por el l. 
concejo cantonal;

3. Un representante de la ciudadanía, designado por el I 
Concejo  cantonal, Presentada por el Alcalde;

4. Un representante de las cámaras de producción del 
Cantón el Triunfo;  y,

5. El segundo Jefe del Cuerpo de Bombero;

6. El consejo de Administración y Disciplina, sesionara una 
vez al mes  en forma ordinaria y extraordinaria cuando 
el Primer Jefe del Cuerpo  de Bomberos lo considera 
necesario o a petición de dos de sus  miembros;

7. Los Ofi ciales Superiores en servicios activos 
permanecerán indefi nidamente en el consejo de 
Administración y Disciplina;

8. Los no ofi ciales duraran dos años en sus funciones 
pudiendo ser  reelegidos.

Art.  9.- Corresponde al concejo de Administración y 
disciplina, las siguientes atribuciones:

1. Velar por la correcta aplicación de las leyes, ordenanzas 
y  reglamentos vigentes;

2. Vigilar la gestión administración y económica de la 
institución;

3. Expedir los reglamentos internos de gestión para su 
adecuado  funcionamiento y velar por su ejecución y 
cumplimiento;

4. Resolver los casos no previstos en la Ley, Ordenanzas 
y Reglamento,  sus resoluciones y disposiciones serán 
obligatorias e inapelables; 

5. Aprobar el presupuesto y presentarlo para ratifi cación 
del Ilustre  Concejo Cantonal;

6. Resolver las acciones disciplinarias correspondientes;

7. Autorizar las erogaciones económicas de acuerdo al 
reglamento  expedido para el efecto;

8. Desarrollar proyectos de ordenanzas para la 
determinación de tasas  por los servicios que preste;

9. Las demás que determines las leyes y reglamentos.

Art. 10.- Guardias en las compañías y cuarteles.- En cada 
uno de los Cuarteles y compañías se mantendrá diariamente 
una guardia que se nombrará mediante la Orden General, 
en ella se indicará el ofi cial que lo comanda y el personal 
que la integra

Art. 11.- Guardias nocturnas y días festivos.- Los miembros 
del Cuerpo de Bomberos de El Triunfo, se sujetarán 
estrictamente a las órdenes, disposiciones, planes de trabajo 
y horarios. Las guardias nocturnas y el trabajo en días 
festivos no constituirán trabajo extraordinario para ningún 
miembro del Cuerpo de Bomberos de El Triunfo.

Art. 12.- Uniformes y Equipos.- Los miembros de las 
guardias deberán estar siempre uniformados, y cuando 
salgan a prestar cualquier servicio, deberán concurrir con 
el equipo necesario.

Art. 13.- Horario de guardias.- En el cuerpo de Bomberos 
de El Triunfo, el personal rentado deberán realizar una 
guardia no menor de 12 horas.

Art. 14.- Horario del voluntario.- El personal voluntario 
realizará una guardia semanal no menor a 8 horas.

CAPITULO III

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS Y 
SUS FUENTES

Art. 15.- El Departamento Financiero de la Institución, es 
el responsable del cuidado y administración independiente 
de sus recursos, debiendo mantener y llevar cuentas, 
balances, inventario de bienes y toda actividad de manejo 
presupuestario y fi nanciero y la supervisión y control de los 
recursos económicos de la institución, en forma autónoma, 
proceso que lo hará sujetándose a las disposiciones y 
políticas fi nancieras constantes en la Ley Orgánica de 
Administración Financiera y Control, Ley de Presupuestos 
y normas técnicas de contabilidad gubernamental 
vigentes para los entes del Sector Público. Los recursos 
económicos ingresarán en una cuenta del Banco Central, 
las transacciones serán efectuadas a través del Sistema de 
Pagos Interbancarios SPI.

Art. 16.- Constituyen recursos económicos propios del 
Cuerpo de Bomberos y sus fuentes de fi nanciamiento las 
siguientes:

1.-  Los recursos fi scales generados por la institución, 
desglosados de la siguiente manera:
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2.- Los ingresos por concepto del tarifario de Prestación de 
Salud del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
SOAT.

3.- Los recursos provenientes por concepto de tasas de 
permisos anuales de funcionamiento de los locales 
comerciales, industrias y profesionales. Así mismo los 
recursos provenientes de los permisos de construcción 
de edifi caciones mayores a dos pisos, condominios, 
urbanizaciones, ciudadelas, escenarios deportivos y en 
general escenarios para eventos públicos. Los ingresos 
provenientes de servicios técnicos y especializados, de 
actividades generadas por la Escuela de Bomberos de 
El Triunfo.

4.- Las donaciones recibidas por el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de El Triunfo, tanto de organismos 
nacionales como internacionales.

5.- Las asignaciones especiales que hagan en su favor el 
Gobierno Nacional, la Municipalidad de El Triunfo 
y otras entidades públicas y privadas, nacionales e 
internacionales.

6.-  Los recursos provenientes de pre asignaciones, 
desglosados de la siguiente manera:

Del 0.15 por mil de la contribución predial, tanto en 
las parroquias urbanas como rurales, de conformidad 
con lo determinado en el Registro Ofi cial 429. 27 de 
Septiembre del 2014.

- Los recursos económicos provenientes de la 
contribución adicional mensual que pagarán los 
usuarios de los servicios de alumbrado eléctrico a cuyos 
nombres se encuentran registrados, los medidores, de 
conformidad con el Registro Ofi cial N° 99 del 09 de 
Junio del 2003, en la siguiente escala:

-  Del equivalente al cero punto cincuenta por ciento 
(0.50%) de la remuneración básica mínima unifi cada 
del trabajador en general los medidores del servicio 
residencial o particular.

- Equivalente al uno punto cinco por ciento (1.5%) de la 
remuneración básica mínima unifi cada del trabajador en 
general los medidores destinados al servicio comercial; 
y, 

- El equivalente al tres por ciento (3%) de la remuneración 
básica mínima unifi cada del trabajador en general los 
medidores destinados a los pequeños industriales; y,

- El equivalente al seis por ciento (6%) de la remuneración 
básica mínima unifi cada del trabajador en general los 
medidores de los demás industriales.

La Empresa Eléctrica de El Triunfo se encargará de recaudar 
tal contribución, incluyendo el rubro respectivo en las 
planillas que emitan mensualmente y remitirá, mes a mes 
los valores recaudados por dicha contribución al Cuerpo de 
Bomberos de El Triunfo.

Art. 17.- Los ingresos del Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
de El Triunfo, no podrán ser suprimidos, disminuidos, 
ni utilizados, sin la respectiva compensación y tampoco 
podrán ser destinados a otros fi nes que no sean los del 
servicio, objetivos, misión y fi nes que tiene la institución, 
ni aún en calidad de préstamo.

CAPITULO IV

PATRIMONIO

Art. 18.- Patrimonio. Constituye patrimonio del Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de la ciudad de El Triunfo, los 
bienes muebles e inmuebles sobre los cuales tiene dominio 
legal hasta la presente fecha y los que adquiere a futuro 
a cualquier título. Pertenecen también a su patrimonio los 
recursos, valores, asignaciones, transferencias y donaciones 
provenientes de organismos públicos y privados. Todos sus 
bienes están afectados al servicio que prestan, no pudiendo 
distribuirse en propósito distinto.

Art. 19.- De conformidad a lo establecido en la Resolución 
N° 0320 del Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
de fecha 02 de diciembre del 2008, las competencias que 
asuman los Gobiernos autónomos descentralizados, serán 
transferidos con lo correspondientes recursos.

Art. 20.- El cuerpo de Bomberos de El Triunfo, mantendrá de 
manera absoluta todas sus atribuciones, responsabilidades 
y obligaciones, incluyendo las laborales y sociales, así 
como conservará los activos, pasivos, recursos fi nancieros, 
materiales y tecnológicos con los que contaba antes de la 
trasferencia de competencias.

Art. 21.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su aprobación en segundo y defi nitivo 
debate, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El 
Triunfo, a los nueve días del mes de octubre del año dos 
mil catorce.-

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde El Triunfo.

f.) Ab. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN: Abogada Priscila Cárdenas 
Orellana, Secretaria del Concejo Municipal del cantón El 
Triunfo CERTIFICA: Que la presente ORDENANZA 
DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS AL 
GOBIERNO LOCAL Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL 
CANTON EL TRIUNFO, fue conocida, discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de El Triunfo, en las 
Sesiones Ordinarias celebradas los días lunes seis y jueves 
nueve de octubre del dos mil catorce, fecha última en la que 
se aprobó su redacción defi nitiva.- Lo certifi co.- El Triunfo, 
jueves 09 de Octubre de 2014.

f.) Ab. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.
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El Triunfo, 13 de Octubre de 2014; las 09H00.-

SANCIÓN.- De conformidad con lo establecido en 
el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y habiéndose 
cumplido con las exigencias legales pertinentes 
SANCIONO: la ORDENANZA DE TRANSFERENCIA 
DE COMPETENCIAS AL GOBIERNO LOCAL Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DEL CANTON EL TRIUNFO.

La misma que entrará en vigencia a partir de su aprobación 
en segundo y defi nitivo debate, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.- Actúe la Secretaria 
Titular del Concejo Municipal Abogada Priscila Cárdenas 
Orellana. Notifíquese.-

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde del Cantón El 
Triunfo.

RAZÓN: Sancionó y fi rmó la presente Ordenanza conforme 
al Decreto que antecede, el señor Andrés Macías Castillo, 
Alcalde del cantón El Triunfo, a los trece días del mes de 
octubre del dos mil catorce; Lo Certifi co.- 

f.) Ab. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN El TRIUNFO

Considerando:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que las personas tienen derecho a 
un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada 
y digna, con independencia de su situación social y 
económica;

Que, el artículo 264 de nuestra Carta Fundamental 
establece que los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine, numeral 2.- Ejercer el control sobre 
el uso y ocupación del suelo en el cantón; numeral 5.- 
Crear, modifi car o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras; 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
las funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, entre ellas a) Promover el desarrollo sustentable 
de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar 
la realización del buen vivir a través de la implementación 
de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales;

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
las competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, entre ellas literal a) Planifi car, 
junto con otras instituciones del sector público y actores 
de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planifi cación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fi n de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad; Literal b) Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón;

Que, es deber de la Municipalidad dirigir el desarrollo 
físico del cantón así como su ordenación urbanística; 

Que, la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento 
General, establecen los lineamientos generales para las 
edifi caciones que se sujetan a este régimen. 

Que, es necesario que la Corporación Edilicia establezca los 
requisitos, ámbito, normas técnicas y más especifi caciones 
en relación a las futuras propiedades que deseen acogerse 
a este régimen; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en el artículo 57 literal a) 
concede atribuciones al Concejo Municipal, el ejercicio de 
la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonal, acuerdos y resoluciones. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales: 

Expide: 

LA ORDENANZA DE LAS EDIFICACIONES 
SUJETAS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL DEL CANTÓN EL TRIUNFO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Objeto.- Pueden someterse al Régimen de 
Propiedad Horizontal las edifi caciones que alberguen dos o 
más unidades de vivienda, ofi cinas, comercios u otros bienes 
que, de acuerdo a la Ley de Propiedad Horizontal, sean 
independientes y puedan ser enajenadas individualmente. 

Art. 2.- La presente Ordenanza tiene como objeto 
establecer las normas básicas de las Edifi caciones Sujetas 
al Régimen de Propiedad Horizontal, a las que deberán 
adaptarse las personas naturales y jurídicas, nacionales o 
extranjeras, públicas o privadas, y regular las funciones 
técnicas y administrativas que le corresponde cumplir a la 
Municipalidad al respecto, de acuerdo a lo establecido por 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización. 

Art. 3.- Ámbito.- Ámbito Territorial.- Las disposiciones 
de la presente Ordenanza se aplicarán dentro del perímetro 
urbano del cantón El Triunfo, tal como este se encuentra 
defi nido en la Ordenanza de Creación de la Parroquia y 
Cantón El Triunfo; y, en la Ordenanza que establece la 
delimitación urbana y de expansión urbana de la Cabecera 
Cantonal de El Triunfo;
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3. 1.- Ámbito Jurídico Administrativo.- La presente 
Ordenanza regula el Régimen de Edifi caciones en Propiedad 
Horizontal, en los términos determinados por el Art. 1 de 
la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General. 
En los aspectos no previstos por la presente Ordenanza, se 
aplicará lo determinado en dichas normas. 

Art. 4.- Los edifi cios y viviendas en que exista propiedad 
común del terreno, estén o no acogidos a leyes especiales, 
deberán cumplir con lo establecido en la Ley de Propiedad 
Horizontal, su Reglamento General, el Plan de Desarrollo 
Urbano Cantonal, y, con la presente Ordenanza. 

Art. 5.- Están incluidos, dentro de esta Ordenanza, los 
diversos pisos de un edifi cio en altura, los departamentos 
o locales en los que se divide cada uno de ellos, los 
departamentos de las casas de una sola planta que 
albergando dos o más unidades, son aptas para dividirse o 
enajenarse separadamente. 

Art. 6.- Los programas habitacionales que se tramitaren bajo 
la Ley de Propiedad Horizontal serán de tres  categorías: 

a. Conjunto habitacional de viviendas unifamiliares en 
desarrollo horizontal;

b. Conjunto habitacional de viviendas multifamiliares en 
desarrollo vertical (tres pisos o más);

c. Conjuntos habitacionales mixtos de desarrollo 
horizontal y vertical. 

Art. 7.- En los conjuntos habitacionales de indistinta 
índole, compuestos de dos o más bloques, los servicios 
comunitarios, pueden estar en cualquiera de ellos siempre 
que cumplan los requisitos para el conjunto total. Se 
considerará como un sólo bloque el conjunto habitacional 
en sentido horizontal que se encuentre en un solo predio y 
que no esté dividido por ninguna vía urbana. 

CAPÍTULO II

NORMAS TÉCNICAS

Art. 8.- Materiales a usarse.- Para que un edifi cio 
construido o en construcción, pueda ser sometido al 
Régimen de Propiedad Horizontal, deberá ser resistente 
al fuego y a sismos, con pisos y paredes de medianería 
y exteriores que protejan a los ambientes del agua, de la 
humedad y de los ruidos; y, disponer de servicios básicos 
de infraestructura urbana o estar dotado de ellos en forma 
autónoma. 

Art. 9.- Aprobaciones No Municipales.- Las edifi caciones 
que se sometan al Régimen de Propiedad Horizontal, 
deberán obtener de parte de los organismos competentes 
la aprobación de instalaciones y redes de agua potable, 
energía eléctrica, telefonía y sistemas de prevención de 
incendios, que según sus características le sean exigibles, 
previo a la presentación de la correspondiente solicitud a la 
Municipalidad. 

Art. 10.- Normas.- Las edifi caciones sujetas al Régimen de 
Propiedad Horizontal deberán acogerse, adicionalmente, a 
las normas siguientes: 

10. 1. Para el aprovisionamiento de agua potable, cada 
unidad tendrá un medidor propio, ubicado en lugar 
fácilmente accesible para su revisión. Para uso común, 
tendrán  medidor independiente. 

10. 2. Las instalaciones de evacuación de aguas servidas 
de cada unidad, se diseñarán de tal manera que se conecten 
en forma independiente con el colector general del edifi cio, 
el que desaguará en la red de alcantarillado sanitario, sin 
comprometer áreas de ningún espacio habitable. 

10.3.- En el sistema eléctrico, cada unidad contará con 
medidor propio. Para las áreas de uso común, se dispondrá 
de instalaciones y medidores independientes. 

Art. 11.- Áreas Comunes.- Las áreas comunes en los 
edifi cios de propiedad horizontal, se clasifi can en: 

11.1. Áreas de circulación vehicular y peatonal. 

11. 2. Áreas comunes no construidas: jardines, retiros, etc. 

11. 3. Áreas comunes construidas que contienen locales 
para diferentes usos  como: 

a) Espacios para instalaciones de equipos eléctricos, 
hidroneumáticos, de climatización, ascensores, 
vestidores, saunas, entre otros servicios varios.

b) Espacios para portería y habitación de personal de 
guardia.

c) Espacio para reunión de los propietarios y/o para el uso 
de la administración.

Art. 12. Normas de Diseño.- Las áreas indicadas en 
los tres literales anteriores, excepto las letras b) y c), se 
construirán cumpliendo las normas de diseño determinadas 
por la Dirección de Planeamiento Urbano y las empresas 
de servicios. Los espacios indicados en la letra b) no serán 
inferiores a quince metros cuadrados (15 m2), y se exigirán 
cuando la edifi cación sometida al Régimen de Propiedad 
Horizontal contenga veinte (20) o más unidades de vivienda 
o locales.

El espacio determinado en la letra c) será exigible a partir 
de  diez  unidades  (10 u.)  de vivienda;  deberá  contar con 
una  superfi cie  mínima    de  veinte    metros  cuadrados  
(20 m2) e incluir una unidad sanitaria. De exceder el 
número de unidades se debe contemplar un incremento en 
la superfi cie, a razón de un metro cuadrado (1 m2) por cada 
unidad adicional.

Art. 13. Entrepisos y Mezanines.- En los edifi cios 
sujetos al Régimen de Propiedad Horizontal, el entrepiso 
ubicado sobre la planta baja, comunicado o adscrito a ésta, 
y defi nido como mezanine, o cualquier otro entrepiso, no 
podrá ser considerado como local independiente, por lo 



20   --   Edición  Especial  Nº  326   -   Registro  Ofi cial   -   Viernes  12  de  junio  de  2015

que, los propietarios de estos locales no podrán traspasar 
el dominio de éstos, ni sujetarlos a gravámenes en forma 
independiente.

Art. 14. Planos Protocolizados.- Los planos que sirvan 
de base para la declaratoria de Propiedad Horizontal,  
individualizarán e identifi carán claramente a cada local 
respecto de los linderos y alícuotas bajo los cuales pueden 
ser objetos de transacción o uso, independientemente del 
resto de los locales. Tales planos, deberán protocolizarse en 
una de las notarías del Cantón e inscribirse en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil, previo a su registro catastral.

Art. 15. Modifi caciones de Planos y Alícuotas.- Las 
alícuotas y planos podrán modifi carse en atención a lo 
prescrito en la Ley y en el Reglamento del Régimen de 
Propiedad Horizontal.

Art. 16.- Las superfi cies mínimas de vivienda para los 
conjuntos habitacionales de desarrollo horizontal y vertical, 
deben tener un área mínima interior de acuerdo al número 
de dormitorios en las siguientes categorías:

1.-  Vivienda de un dormitorio, una superfi cie mínima de 30 
metros cuadrados.

2.-  Vivienda de dos dormitorios, una superfi cie mínima de 
50 metros cuadrados

3.-  Vivienda de tres dormitorios, una superfi cie mínima de 
75 metros  cuadrados.

Art. 17.- Retiros y frentes mínimos: Todo conjunto 
habitacional en lo referente a retiros frontales, laterales 
y altura, se sujetará a las regulaciones constantes en el 
informe de línea de fábrica expedido por el Departamento 
de Planeamiento Urbano.

En conjuntos horizontales los retiros y frentes mínimos 
laterales entre viviendas se sujetarán a las siguientes 
normas:

1.-  Adosamiento continuo: frente mínimo de construcción 
7.20 metros entre ejes.

2.-  Adosamiento pareado: frente mínimo del lote 9.00 
metros.

3.-  Retiro posterior en todos los casos, mínimo 3.00 metros 
libres.

Art. 18.- Las construcciones para propiedad horizontal de 
más de un piso serán de estructura de hormigón armado, 
metálica o con paredes soportantes; las paredes serán de 
ladrillo,  bloque de cemento o similar.

Art. 19.- Las instalaciones de aprovisionamiento de agua 
potable y evacuación de aguas servidas serán centralizadas. 
Cada departamento debe tener su instalación de agua 
potable propia. La Empresa de Agua Potable juzgará las 
condiciones de presión de servicio de agua en el sector; 

dispondrá en caso necesario la instalación de cisterna, 
bomba o tanque de reserva, con capacidad supeditada al 
tipo de edifi cio a construirse.

Art. 20.- Las instalaciones eléctricas serán centralizadas. 
Cada departamento tendrá su propio medidor. Los espacios 
comunes, escaleras, corredores, galerías e iluminación de 
exteriores se servirán de un medidor de servicios comunales 
propios.

Art. 21.- Las escaleras de uso colectivo tendrán un ancho 
útil mínimo de 1.20 metros, huella mínimo de 0,28 metros y 
contrahuella máxima de 0,19 metros, las escaleras interiores 
de una vivienda individual tendrán un ancho útil mínimo de 
0,80 metros, huella mínima de 0.28 metros y contrahuella 
máxima de 0.19.

Art. 22.- En todo inmueble de apartamentos y/u ofi cinas 
que consten de hasta cuatro pisos no se hará necesaria la 
instalación de ascensor. El “Mezanine” será considerado 
como un piso adicional.

Art. 23.- Será obligatoria la instalación de ductos de  
basura, los cuales deben ubicarse  en un lugar próximo a las 
cajas de escaleras en circulaciones comunales.

Art. 24.- Se exigirá un espacio para aparcamiento de  un 
vehículo por cada estación de vivienda de dos o tres 
dormitorios. En viviendas de un dormitorio se calculará 
un espacio por cada 50 metros cuadrados; un espacio por 
cada 40 metros cuadrados de comercio hasta 400 metros 
cuadrados, un espacio  por cada 25 metros cuadrados en 
comercios mayores a 400 metros cuadrados.

Art. 25.- En conjuntos en los cuales se desarrolla el uso 
administrativo o comercial, se considerará para efecto de 
las normas antes indicadas, cada 50 metros cuadrados de 
ofi cina como un departamento de vivienda.

Art. 26.- Para autorizar la implantación de un conjunto a 
ser enajenado en Propiedad Horizontal, la Dirección de 
Planeamiento Urbano, exigirá previamente los informes 
favorables de las empresas de agua potable y alcantarillado, 
de la empresa eléctrica y telefónica, sobre la factibilidad de 
los servicios y además se requerirá de un informe favorable 
del Cuerpo de Bomberos.

Art. 27- La Dirección de Planeamiento Urbano, previo 
informe favorable de las Empresas Eléctrica, Telefónica, 
Agua Potable, Alcantarillado, Cuerpo de Bomberos, 
revisarán la declaratoria de Propiedad Horizontal, tomando 
como base las disposiciones de esta Ordenanza, y del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. En caso de dictamen negativo, éste será 
apelable ante el Concejo.

Art. 28.- Los muros divisorios entre departamentos, 
ofi cinas, locales comerciales, bodegas y estacionamientos, 
así como los que separan éstos de los espacios comunes, 
deberán tener la resistencia al fuego, conforme a lo 
dispuesto en la Ley.
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Art. 29.- Los diafragmas o entramados de entrepisos que 
separen propiedades superpuestas deberán cumplir con las 
siguientes condiciones:

1.- Resistencia al fuego.

2.- Atenuación acústica de 30 decibeles.

Las condiciones anteriores no  serán exigibles cuando se 
utilice losa de hormigón armado de espesor igual o superior 
a 0,10 m entre las propiedades superpuestas.

Art. 30.- Las techumbres deberán cumplir los siguientes 
requisitos mínimos según el caso:

1.-  Hasta 2 pisos: Techumbre: madera; cielo: cualquiera; 
cubierta: no combustible.

2.-  Hasta 6 pisos: Techumbre: madera tratada con 
retardador al fuego; cielo: no combustible; cubierta: no 
combustible.

3.-  Hasta 9 pisos:Techumbre: metálica; cielo: no 
combustible; cubierta: no combustible.

4.-  Hasta 15 pisos: Techumbre: losa de hormigón; cielo: 
losa de hormigón; cubierta: no combustible.

5.-  Sobre 15 pisos: Techumbre: losa de hormigón; cielo: 
losa de hormigón; cubierta: terraza accesible.

Art. 31.- La distancia máxima desde la puerta de acceso 
de un local comercial, un departamento u ofi cina, hasta la 
primera grada de bajada de ese mismo piso, será no superior 
a 40 m.

Art. 32.- Los pasillos comunes que atiendan una superfi cie 
no mayor de 300 m2 de ofi cinas o 500 m2 de departamentos, 
tendrán un ancho mínimo de 1,40 m. Este ancho se 
aumentará en 10 cm por cada 100 m2 o fracción de ofi cinas, 
o por cada 150 m2 o fracción de departamentos.

Art. 33.- Todas las instalaciones mecánicas, tales como 
ascensores, bombas elevadoras de agua, que produzcan 
ruidos molestosos a los  propietarios o co- propietarios del 
edifi cio, deberán consultar la aislación acústica necesaria y 
los dispositivos especiales que impidan las trepidaciones.

Art. 34.- En los edifi cios que componen un conjunto 
habitacional acogido a la Ley de Propiedad Horizontal, no 
podrán colocarse muros o rejas de hierro que segreguen una 
porción del terreno común para el uso exclusivo de algún 
copropietario.

No obstante lo anterior, se autoriza la colocación de rejas 
para la defensa de jardines, de una altura no mayor de 50 
cm, que individualicen el terreno de propiedad común de 
un edifi cio, como asimismo rejas de hierro en el perímetro 
total del conjunto habitacional. En estos casos deberán 
contemplarse también las instalaciones de agua potable y 
drenaje que permitan la mantención de los bienes destinados 
a patios y áreas verdes.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, cuando el 
proyecto aprobado del edifi cio contemple espacios de 
terreno para uso exclusivo de uno o más copropietarios, se 
admitirá la colocación de rejas de iguales características, 
que delimiten la porción de terreno a ser utilizadas por cada 
uno de ellos, destinada a servir exclusivamente como patio 
individual.

Estos patios mantendrán siempre la calidad de bienes 
comunes del edifi cio y no podrán construirse ni techarse.

Art. 35.- Las construcciones autorizadas con anterioridad 
a la aprobación  de esta Ordenanza, que no cumplan con 
algunas de las características mínimas señaladas en este 
capítulo, podrán acogerse a la Ley de Propiedad Horizontal 
y su Reglamento General, siempre que cumplan las 
siguientes condiciones mínimas:

1.-  Que al momento de acogerse, la estructura del 
edifi cio concuerde con los planos originales y/o sus 
modifi caciones, debidamente aprobados. 

2.-  Que se acredite, mediante los certifi cados que deberán 
extender los servicios competentes, el buen estado 
y correcto funcionamiento de los servicios de agua 
potable, alcantarillado, aguas servidas, electricidad y 
ascensores cuando proceda.

3.-  Que la estructura del edifi cio se encuentre en buen 
estado de conservación y que posea las características 
mínimas de resistencia al fuego.

4.-  Que disponga de escaleras de hormigón armado de un 
ancho mínimo de 1,2m. 

Art. 36.- Cumpliéndose con las exigencias del presente 
capítulo, el Jefe de Planeamiento Urbano, recibirá el 
edifi cio, declarándolo acogido a la Ley de Propiedad 
Horizontal.

Los edifi cios que no cumplan con las condiciones de este 
capítulo, o que se encuentren fuera de la línea de edifi cación 
establecida en el respectivo instrumento de planifi cación, o 
que estén afectados por remodelación, o expropiación por 
causa de utilidad pública, no podrán acogerse a la Ley de 
Propiedad Horizontal.

Art. 37.- Cuando los edifi cios o los conjuntos de edifi cios 
en altura o en extensión, se ejecuten por etapas, deberá 
observarse el siguiente procedimiento:

1.-  Al momento de requerirse el permiso de edifi cación, se 
acompañará una solicitud de ejecución del  proyecto por 
etapas; plano de las edifi caciones en el predio común, 
indicando las etapas del conjunto o las partes del 
edifi cio que se ejecutarán y las medidas de seguridad 
que se adoptarán durante la construcción de las 
siguientes etapas, y una declaración jurada que señale 
el compromiso irrevocable de la ejecución completa 
del proyecto dentro del plazo que se indique por el 
requirente del permiso.
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2.-  Al momento de requerirse la protocolización del plano 
correspondiente a la etapa ejecutada, se acompañará al 
Notario el Certifi cado de Recepción Defi nitiva parcial 
de la etapa correspondiente.

El plano correspondiente a la etapa recibida parcialmente, 
aprobado por la Jefatura de Planeamiento Urbano, 
singularizará claramente las partes del edifi cio o de los 
edifi cios del conjunto recibido en la respectiva etapa, y para 
cada uno de ellos, los recintos que los conforman y que se 
venderán separadamente, o en su caso, las edifi caciones 
que están en dicha situación y que componen el conjunto 
en extensión que se recepta parcialmente. En el certifi cado 
de recepción defi nitiva parcial se dejará constancia que la 
construcción cumple con los requisitos exigidos por la Ley 
de Propiedad Horizontal, Reglamento General y la presente 
Ordenanza.

La recepción defi nitiva parcial no libera al propietario 
o al responsable técnico de la construcción, de la 
obligación de requerir de la Dirección de Planeamiento 
Urbano la recepción defi nitiva total de la obra al término 
de la última etapa de la construcción. Sobre la base de 
los planos aprobados y protocolizados, al cursarse las 
recepciones defi nitivas parciales de las diferentes etapas 
de la construcción, se confeccionará el plano defi nitivo que 
singularizará claramente cada una de las partes sobre las 
que se constituya propiedad separada, y se protocolizará 
ante Notario, conjuntamente con el certifi cado de recepción 
defi nitiva total que acoge la edifi cación a la Ley de 
Propiedad Horizontal.

Art. 38. Ascensores y Montacargas.- La instalación de 
ascensores y montacargas se ajustarán a las normas ofi ciales 
y a las disposiciones siguientes:

1.-  Los sistemas electromecánicos de los ascensores: 
corresponderá a la Dirección de Planifi cación Urbana 
exigir el cumplimiento de esta disposición para los 
efectos del otorgamiento de la recepción fi nal de la 
construcción correspondiente.

Además de los documentos anexos que se requieren 
para el permiso municipal, se acompañará un plano 
detallado de la instalación de ascensores o montacargas 
en aquellos edifi cios que utilicen este servicio.  Este 
plano se compondrá de las plantas y secciones que 
permitan defi nir la obra gruesa y terminaciones de la 
caja (escotillas), como también todos los detalles de la 
cabina.

2.-  Todo edifi cio de 4 o más pisos deberá contar con 
ascensores para dar acceso a todos los pisos. Sin 
embargo, con informe favorable de la Jefatura de 
Planeamiento Urbano, podrá autorizar sobre el último 
piso a que tenga acceso el ascensor, la construcción de 
un solo piso adicional servido por escaleras, siempre 
que se cumpla con las demás normas establecidas en 
esta Ordenanza.

3.-  En edifi cios destinados a ofi cinas, el número, ubicación 
y características de los ascensores proyectados, se 
justifi cará mediante un estudio de tráfi co que deberá 

aprobarse por la Jefatura de Planeamiento Urbano, 
junto con los planos del edifi cio. Este estudio de 
tráfi co deberá presentarse fi rmado por un ingeniero o 
Arquitecto.

 4.- En edifi cios destinados a departamentos, la dotación de 
ascensores atenderá lo siguiente:

a) Se utilizará a lo menos un ascensor en edifi cios que 
tengan 4 a 6 pisos, siempre que la superfi cie edifi cada 
por pisos no exceda de 250 m2.

b) En los edifi cios que dispongan de un solo ascensor, se 
mantendrá de repuesto un motor principal y una bobina 
o motor de freno. 

c) En edifi cios de departamentos que tengan 6 o más 
pisos, que no se ajusten a las disposiciones anteriores, 
se utilizarán dos ascensores de pasajeros, o uno de los 
pasajeros y otro de servicio, siempre que este último 
sea fácilmente accesible por los locatarios, cuando el 
primero no está en condiciones de funcionamiento.

d) En edifi cios destinados a hoteles de más de cuatro 
pisos que tengan más de 50 piezas no podrán instalarse 
menos de dos ascensores de pasajeros y un ascensor de 
servicio.

e) Sin perjuicio de lo señalado en los números precedentes, 
se podrá autorizar la instalación y el uso de ascensores 
sin puerta de cabina en edifi cios de departamentos, 
ofi cinas y establecimientos industriales, solo bajo las 
siguientes condiciones.

f) La velocidad de régimen máxima admisible no debe 
exceder de 0,75 m por segundo. 

g) La distancia entre el muro frontal de la caja de ascensor 
y los montantes laterales del marco de entrada de la 
cabina no debe ser superior a 20mm. 

h) Las puertas de piso, que deben ser del tipo de abatir 
metálica o corredizas, se instalará en forma tal, que el 
muro de caja de ascensor, en el lado del acceso, junto 
con las puertas mencionadas, sus marcos, quincallería, 
ventanillas y demás elementos, formen un solo plano 
vertical sin salientes.

i) Los muros frontales de las cajas de ascensores, entre el 
umbral de una puerta y dintel de la del piso siguiente, 
deberán revestirse o terminarse con material de textura 
similar al de las puertas mismas de modo que presente 
una superfi cie dura, resistente, lisa y a plomo con los 
marcos, pisaderas y puertas en todo el ancho de la caja. 
No se admitirán estucos ásperos ni terminación a yeso, 
ni tolerancias mayores de 3 mm en las diferencias de 
plomos. 

En lugar visible del hall de ascensores se colocará un 
aviso que exprese que el ascensor no tiene puerta de 
cabinas y la capacidad de personas que éste puede 
transportar. 
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j) El área bruta de la plataforma de todo ascensor de 
pasajeros será función de la capacidad del ascensor y su 
valor no podrá ser inferior a los siguientes:

N° personas   área bruta (m2) 
6  1,25 
8  1,65 
10  2,15 
13  2,60 
16  3,25 
19  3,60 
22  4,00 
25   4,50 

k)  La caja de los ascensores de pasajeros y montacargas 
paralelos en una caja común, subdividida 
transversalmente al nivel de cada piso por vigas, de 
modo que la caja del ascensor sea independiente. 

La caja terminará inferiormente en un pozo y superiormente 
en un espacio libre ubicado entre el nivel de la última parada 
y el piso de la sala de máquinas. 

Tanto la profundidad del pozo como la altura del espacio 
libre superior que son fundamentalmente función de la 
velocidad del ascensor, no podrán ser inferiores a los 
valores siguientes:

 ascensores        ascensores montacargas 

Velocidad 
de pasajeros  y montacamillas  

Profundidad Espacio Profundidad Espacio 
 del pozo libre superior del pozo libre superior 

(m/ seg.) (m) (m) (m) (m) 
0,25 _ _ 1,40 4,60 
0,375 _ _ 1,40 4,85 
0,50 1,10 4,65 1,40 4,85 
0,75 1,20 4,75 1,40 5,00 
1,00 1,20 4,80 1,40 5,00 
1,25 1,40 4,80 1,40 5,00 
1,50 1,40 4,80 1,40 5,00 
1,75 1,70 5,00 1,70 5,65 
2,00 2,50 7,40 2,50 7,40 
2,50 2,50 7,40 2,50 7,40 
3,00 2,70 7,60 2,70 7,60 
3,50 3,10 8,00 _ _ 
4,00 3,70 8,50 _ _ 

La sala de máquinas será de construcción sólida, de 
dimensiones sufi cientemente amplias para permitir una 
disposición adecuada de la maquinaria, con acceso fácil y 
proporcionado al tamaño de los elementos que se instalarán 
en su interior, con ventilación adecuada, iluminación 
artifi cial sufi ciente, y cerrada con puertas, resistencia al 
fuego, provistas de cerradura que sólo pueda abrirse sin 
llave desde el interior. 

Los conductores eléctricos instalados en la caja del ascensor 
para la entrega de la fuerza, ventilación, iluminación, 
calefacción o señalización de éste, deberán instalarse 
en cables armados o en tuberías de acero, afi anzados 
sólidamente a los muros de la caja, salvo el cable fl exible 
que una la instalación eléctrica de la cabina con los 
conductores fi jos. 

No se permitirá instalar en los muros interiores de la caja 
del ascensor ningún otro conductor eléctrico fuera de los 
especifi cados en el inciso anterior, ni cajas de empalme, 
así como tampoco ningún otro conductor de instalaciones 
ajenas a las del ascensor. 

CAPÍTULO III

DE LA DECLARATORIA A RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL

Art. 39. Requisitos de trámite.- Para que una edifi cación 
sea sometida al Régimen de Propiedad Horizontal, deberá 
estar al día en el pago del impuesto predial vencido y haber 
obtenido el respectivo Registro de Construcción. 

1.  Edifi caciones nuevas.- Si se tratare de edifi caciones 
nuevas, se presentará a la Secretaría General los 
siguientes documentos: 

2.  Solicitud dirigida al señor Alcalde, fi rmada por el 
propietario. 

3.  Tres copias de planos arquitectónicos, en que se 
determine áreas  comunes y áreas privadas, con su 
correspondiente desagregación. 

4.  Original y tres copias de la tabla de alícuotas, suscrita 
por un profesional ingeniero civil o arquitecto. Esta 
tabla deberá aclarar las incidencias de  las áreas 
comunes.
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5.  Un juego completo de las copias de planos aprobados y 
sellados por la Municipalidad, a los que se adjuntará el 
correspondiente Registro de  Construcción.

6.  Original y copia del informe de la Unidad de Agua 
Potable y Alcantarillado, mediante el cual se han 
aprobado los planos de las instalaciones de provisión de 
agua y desagüe.

7.  Copia autenticada de la Escritura Pública de propiedad 
del inmueble, debidamente inscrita, con la nota de 
inscripción en el Registro de la Propiedad.

8.  Si el inmueble a ser incorporado bajo el Régimen de 
Propiedad Horizontal, contiene cuatro o más plantas o 
diez y más unidades habitacionales o locales, se requiere 
los informes del Benemérito Cuerpo de Bomberos de El 
Triunfo, mediante el cual se certifi que que el inmueble 
cumple con las normas técnicas exigidas en la Ley de 
Defensa Contra Incendios; así como de la C.N.T, en el 
que se aprueban los planos de instalaciones telefónicas.

9.  Edifi caciones construidas anteriormente.- Si se tratare 
de edifi caciones concluidas con antelación, se presentará 
a la Secretaría General los siguientes documentos:

10.  Solicitud dirigida al señor Alcalde, fi rmada por el 
propietario.

11.  Tres copias de planos arquitectónicos, en los que se 
determinen áreas comunes y áreas privadas, con su 
correspondiente desagregación.

12.  Original y copia de la tabla de alícuotas, suscrita por 
un profesional ingeniero civil o arquitecto. Esta tabla 
deberá aclarar las incidencias de las áreas comunes.

13.  Un juego completo de planos aprobados por la 
Municipalidad. En los casos en que no existan planos 
aprobados de las edifi caciones, el interesado deberá 
presentar los planos arquitectónicos de las edifi caciones 
existentes, fi rmados por un arquitecto, así como un 
informe sobre las características estructurales de las 
edifi caciones fi rmado por un ingeniero civil.

14.  Original y copia del informe de la Unidad de Agua 
Potable y Alcantarillado, mediante el cual se certifi ca el 
buen estado de las instalaciones de provisión de agua y 
de recolección de aguas servidas.

15.  Copia autenticada de la Escritura Pública de propiedad 
del inmueble, debidamente inscrita, con la nota de 
inscripción en el Registro de la Propiedad.

16.  Si el inmueble a ser incorporado bajo el Régimen de 
Propiedad Horizontal, contiene cuatro o más plantas o 
diez y más unidades  habitacionales o locales, se requiere 
los informes del Benemérito Cuerpo de Bomberos de El 
Triunfo, mediante el cual se certifi que que el inmueble 
cumple con las normas técnicas exigidas en la Ley 
de Defensa Contra Incendios; así como de C.N.T, en 
que se certifi que el buen estado de las instalaciones 
telefónicas.

Art. 40.- Declaratoria de Propiedad Horizontal.- Es 
competencia del Concejo Municipal, resolver sobre 
las solicitudes de declaratoria de propiedad horizontal 
presentadas a la Municipalidad. En los casos en que niegue 
las solicitudes, deberá fundamentar su decisión.

a.  Se comunicará por escrito al interesado el resultado de 
la solicitud, lo cual tendrá lugar dentro del término de 
tres días, contados a partir de la fecha de la sesión en 
que adoptó la resolución el Concejo Municipal.                                      

b.  Si la declaratoria de propiedad horizontal estuviere 
condicionada al cumplimiento de requisitos adicionales 
o recomendaciones, el Jefe de Planeamiento Urbano 
deberá adoptar las acciones conducentes a vigilar el 
cumplimiento de dichas condiciones o recomendaciones, 
dentro del plazo que se haya establecido para cada 
caso, caso contrario se aplicará lo dispuesto en esta 
ordenanza o en la correspondientes resolución del 
Concejo Municipal.

DISPOSICIÓN FINAL

Art. 41.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su aprobación en segundo y defi nitivo 
debate por el Concejo Municipal, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón El Triunfo, a los cuatro días del mes de febrero del 
año dos mil quince.

f.) Andrés Macías Castillo, Alcalde del cantón El Triunfo.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN: Abogada Priscila Cárdenas 
Orellana, Secretaria del Concejo Cantonal de El Triunfo 
CERTIFICA: Que, la presente ORDENANZA DE 
LAS EDIFICACIONES SUJETAS  AL RÉGIMEN 
DE  PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CANTÓN EL 
TRIUNFO, fue conocida, discutida y aprobada por el 
Concejo Cantonal de El Triunfo, en las Sesiones Ordinarias 
de Concejo celebradas los días: Jueves veintinueve de enero 
y miércoles cuatro de febrero del años dos mil quince, fecha 
ultima en la que se aprobó su redacción defi nitiva.- Lo 
certifi co.- El Triunfo 04 de febrero del 2015.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General 
Municipal.

El Triunfo, 11 de febrero del 2015, a las 14H00.

SANCIÓN.- De conformidad con lo establecido en el 
Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido 
con las exigencias legales pertinentes SANCIONO: LA 
ORDENANZA DE LAS EDIFICACIONES SUJETAS  
AL RÉGIMEN DE  PROPIEDAD HORIZONTAL DEL 
CANTÓN EL TRIUNFO, misma que entrará en vigencia 
a partir de su aprobación en segundo y defi nitivo debate 
por el Concejo Cantonal, sin perjuicio de su publicación 
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en el Registro Ofi cial .- Actué la Secretaría Titular del 
Concejo Cantonal Abogada Priscila Cárdenas Orellana. 
Notifíquese.- 

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde del cantón El 
Triunfo.

RAZÓN: Sanciono y fi rmo la presente Ordenanza que 
antecede, el Señor Andrés Macías Castillo, Alcalde del 
Cantón El Triunfo, a los once días del mes de febrero del 
años dos mil quince; Lo certifi co.- 

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General 
Municipal.

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN El TRIUNFO

Considerando:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, 
prescribe que los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y fi nanciera y 
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional:

Que, el artículo 239 de la Carta Fundamental, establece 
que el régimen de gobiernos autónomos descentralizados 
se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio 
y progresivo; y, defi nirá las políticas y mecanismos para 
compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 
desarrollo;

Que, el inciso segundo del artículo 240 de la Carta 
Magna, estatuye que todos los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución 
de la República, dispone que “Los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicios de otras que determina la ley, planifi car el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planifi cación nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fi n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano 
y rural”. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón…”;

Que, el artículo 281 numerales 7 y 9 de la Constitución de la 
República, dispone que la soberanía alimentaria constituye 
un objetivo estratégico y una obligación del Estado para 
garantizar que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades alcancen la autosufi ciencia de alimentos 
sanos y culturalmente apropiado de forma permanente y 
que será responsabilidad del Estado, precautelar que los 
animales destinados a la alimentación humana estén sanos 

y sean criados en un entorno saludable y de regular bajo 
normas de bioseguridad el uso y desarrollo de biotecnología, 
así como su experimentación, uso y comercialización. 

Que, los literales k) y p) del artículo 54 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, trata de las funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, de regular, prevenir 
y controlar la contaminación ambiental en el territorio 
cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 
nacionales; y, la regular, fomentar, autorizar y controlar 
el ejercicio de actividades económicas empresariales o 
profesionales que se desarrollen en locales ubicados en 
la circunscripción territorial cantonal con el objeto de 
precautelar los derechos de la colectividad;

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, que trata 
de las competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, sin perjuicio de otras que 
determine la ley, literal a) Planifi car junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial de manera articulada con la 
planifi cación nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fi n de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 
y el respeto a la diversidad; y, b) Ejercer el control sobre el 
uso y ocupación del suelo en el cantón;

Que, el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece las atribuciones que corresponden al Concejo 
Municipal y que el ejercicio de la facultad normativa 
en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

En uso de las facultades y atribuciones constitucionales y 
legales de las que se haya investido:

Expide:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA DE EDIFICACIONES Y USO DE 
SUELO AGROINDUSTRIALES Y TURÍSTICOS EN 
EL SECTOR ESTE DEL CANTÓN EL TRIUNFO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES: OBJETO Y 
ÁMBITO DE APLICACIÓN.

ART. 1.- OBJETO.- La presente ordenanza reformatoria 
tiene por objeto establecer las normas básicas a las 
que deben sujetarse las edifi caciones en el “SECTOR 
ESTE” del cantón, y regular las funciones técnicas y 
administrativas que le corresponde cumplir y hacer cumplir 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón El Triunfo, respecto a los procesos de edifi cación 
y aprovechamiento del suelo urbano y rural de acuerdo a 
lo establecido en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.
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ART. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Las disposiciones 
contempladas en esta ordenanza reformatoria regirán 
y se aplicarán dentro de los límites urbanos y rurales 
de la circunscripción territorial del cantón El Triunfo, 
determinados en la ordenanza respectiva.

ART. 3.- DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 
HABILITANTES.- Para la aplicación de esta ordenanza 
reformatoria, las jefaturas y direcciones del GAD 
Municipal, estudiarán de manera prolija el contenido de los 
documentos y planos que presenten los peticionarios, que 
deberán estar debidamente suscritos por los profesionales 
correspondientes.

ART. 4.- RESPONSABILIDAD.- Corresponde a los 
Departamentos de Planeamiento y Urbanismo; y, Avalúos 
y Catastros, la supervisión y elaboración de los planos 
respectivos, determinación de parámetros técnicos, 
aplicación y ejecución de esta ordenanza, con sujeción a las 
políticas y resoluciones que al respecto emita el Concejo 
Municipal. Además es responsabilidad de los departamentos 
municipales involucrados observar los procedimientos de 
las construcciones y formular oportunamente las propuestas 
y reformas conducentes al mejoramiento y actualización en 
la aplicación de la presente ordenanza.

Art. 5.- TERMINOLOGÍA APLICABLES:

a) Coefi ciente de Ocupación del Suelo (COS).- Es la 
relación entre el área máxima de edifi cación en planta 
baja y el área del lote;

b) Coefi ciente de Utilización del Suelo (CUS).- Es la 
relación entre el área de construcción y el área del lote. 
Para el cálculo de este componente no se considerará la 
parte edifi cada hacia el subsuelo;

c) Responsable Técnico o Constructor.- Es el profesional 
legalmente competente que tiene a su cargo la ejecución 
de una obra sometida a las disposiciones vigentes 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón El Triunfo y que para estos efectos actúe 
representado por un profesional debidamente califi cado;

d) Retiro.- Es la distancia comprendida entre la línea de 
lindero, medida horizontal y perpendicular, a esto se 
denominará área de protección industrial o turística;

e) Uso del Suelo.- Es el tipo de utilización total o parcial 
asignada a un terreno, para uso agroindustrial;

f) Volumen de Construcción.- Es el espacio ocupado o 
delimitado por una edifi cación;

g) Zona.- Es la unidad espacial urbana o rural, para efectos 
de la aplicación de esta ordenanza reformatoria, regula 
las condiciones de edifi cabilidad, uso y materiales de 
las edifi caciones.

CAPÍTULO II

DE LAS NORMAS APLICABLES

ART. 6.- ESQUEMA.- Para la aplicación de la presente 
ordenanza, se establece una zonifi cación del área rural del 
cantón El Triunfo, una clasifi cación de las edifi caciones y 
sus condiciones de edifi cabilidad, del uso de suelo, de los 
materiales, cerramientos y predios.

DE LA ZONIFICACIÓN

ART.  7.- PLANO DE ZONIFICACIÓN.- Las 
disposiciones de esta ordenanza se especifi can especialmente 
conforme al Plano de Zonifi cación y a los cuadros de 
compatibilidad de Usos y Normas de edifi cación.

ART. 8.- IDENTIFICACIÓN DE ZONAS.- El área 
urbana y rural del cantón El Triunfo, comprende las 
zonas que se determinan en este Capítulo, las cuales están 
grafi cadas en el plano referido:

Zona de Edifi cación Intensiva (ZEI);

Zonas Adyacentes:

Zona Adyacente Norte (ZAN)

Zona Adyacente Sur (ZAS)

Zona Adyacente Oeste (ZAO)

Zonas Residenciales (ZR)

Zonas No Consolidadas (ZNC)

Zonas Industriales y Agroindustriales (ZI) y (ZAI)

Zonas Industriales (ZI)

Corredores Comerciales y/o de Servicio (CC)

Zonas Especiales (ZE)

ART. 9.- ZONAS INDUSTRIALES Y AGROIN-
DUSTRIALES.-  Corresponden a las áreas urbanas y rurales 
para instalaciones de medio y alto impacto ambiental, la 
clasifi cación y determinación de instalaciones.

Esta ordenanza va relacionada directamente con la 
protección de las inversiones INDUSTRIALES Y 
AGROINDUSTRIALES.

Delimitación y uso del suelo Industrial y Agroindustrial 
en el SECTOR ESTE (área rural) de la circunscripción 
territorial del cantón El Triunfo:
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COORDENADAS 
WGS 84

PUNTO ESTE NORTE OBSERVACIONES

A 706213,00 9754888,00 Quebrada

B 706213,00 9754718,17
Eje de Carretera Triun-

fo-Bucay

C 706980,55 9755000,00
Eje de Carretera Triun-

fo-Bucay

D 707229,52 9755248,76
Puente Sobre el rio 

Chanchan

E 706213,00 9755298,36 Rio Chanchan

NORTE: Río Chanchán

SUR: Eje de carretera El Triunfo-Bucay

ESTE: Puente sobre El Río Chanchán

OESTE: Quebrada.

No podrá existir asentamientos humanos masivos, tendrá 
como aislamiento de la zona agroindustrial, EL EJE DE 
LA CARRETERA EL TRIUNFO-BUCAY.

1.- Uso de suelos permitidos (ZAI)

Área Industrial de Bajo Impacto

Área Agroindustrial de Bajo Impacto Controlada

Área Agroindustrial, procesamiento de alimentos y plantas 
de producción avícola.

Área Agroindustrial de Utilización de Productos Químicos, 
que no altere el ecosistema del sector (las descargas no serán 
directas a los cauces naturales o ríos, sin previo tratamiento 
supervisado por técnicos del GAD Provincial del Guayas y 
GAD Municipal del cantón El Triunfo)

En el lado Sur, del Área Agroindustrial, PRONACA, está 
separada por el eje de la carretera El Triunfo-Bucay.

ART. 10.- ZONAS ESPECIALES.- Constituyen áreas 
de características particulares o únicas, por lo que debe 
establecerse normas de excepción para cada caso y 
conforme a las leyes y reglamentos de la materia. 

Formativa para edifi cación industrial y agroindustrial

a) Coefi ciente de Ocupación del Suelo (COS) 50%

b) Coefi ciente de Uso del Suelo (CUS) 75%

Altura de la edifi cación multiplicando el frente menor del 
lote

Un estacionamiento por cada Hectárea para vehículos 
pesados

Un estacionamiento permanente por cada 2.500 m2 para 
vehículos livianos.

ART. 11.- ÁREAS INDUSTRIALES.- Para áreas 
industriales de mediano y bajo impacto se aplicarán las 
normas previstas en edifi cación.

En áreas industriales de alto impacto se aplicarán normas a 
establecerse para cada caso.

Se deberá contar con dos copias de los planos arquitectónicos 
a escala conveniente (1:50; 1:100; 1:200), según formatos 
INEN, en cuya tarjeta de identifi cación se registrará la clave 
catastral del predio.

Plano de emplazamiento de la edifi cación, en el que consten 
las dimensiones principales de su silueta, distanciamientos 
de la línea de fábrica con sus linderos.

De no haberse obtenido previamente las normas de 
edifi cación, deberá presentarse copia del levantamiento 
topográfi co del terreno, con la correspondiente fi rma de 
responsabilidad técnica.

ART. 12.- RESPONSABILIDAD TÉCNICA.- Dado 
que el GAD Municipal del cantón El Triunfo, aprueba los 
planos y diseños arquitectónicos, estructurales, sanitarios, 
eléctricos, telefónicos, etc…, el requerimiento de 
presentación de las cartas de responsabilidad técnica, deben 
estar fi rmadas por un profesional con el respectivo número 
de registro del Colegio Profesional de la Provincia al que 
pertenece.

ART. 13.- VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su aprobación en segundo y defi nitivo 
debate por el Concejo Municipal, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

ART. 14.- DEROGATORIA.- A partir de la vigencia de 
la presente ordenanza quedan derogadas las Ordenanzas y 
Resoluciones que se antepongan a la presente.

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón El Triunfo, a los 
trece días del mes de marzo del año dos mil quince.- 

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde del cantón El 
Triunfo.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.
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CERTIFICACIÓN: Abogada Priscila Cárdenas Orellana, 
Secretaria del Concejo Cantonal de El Triunfo CERTIFICA: 
Que la presente “ORDENANZA REFORMATORIA A 
LA ORDENANZA DE EDIFICACIONES Y USO DE 
SUELO AGROINDUSTRIALES Y TURÍSTICOS EN 
EL SECTOR ESTE DEL CANTÓN EL TRIUNFO”, 
fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Cantonal 
de El Triunfo, en las Sesiones: Ordinaria celebrada el día 
jueves doce y extraordinaria celebrada el día viernes trece 
de marzo del año dos mil quince, fecha ultima en la que se 
aprobó su redacción defi nitiva.- Lo certifi co.- El Triunfo 13 
de marzo del 2015.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaría General 
Municipal.

El Triunfo, 21 de marzo del 2015, a las 11H00.

De conformidad con lo establecido en el Art 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido 
con las exigencias legales pertinentes, SANCIONO: la 
presente “ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA DE EDIFICACIONES Y USO DE 
SUELO AGROINDUSTRIALES Y TURÍSTICOS EN 
EL SECTOR ESTE DEL CANTÓN EL TRIUNFO”, 
misma que entrará en vigencia a partir de su aprobación en 
segundo y defi nitivo debate por el Concejo Cantonal, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.- Actué la 
Secretaría Titular del Concejo Cantonal Abogada Priscila 
Cárdenas Orellana. Notifíquese.- 

f.) Sr. Andrés Macías Castillo, Alcalde del cantón El 
Triunfo.

RAZÓN: Sanciono y fi rmo la Ordenanza conforme al 
decreto que antecede, el Señor Andrés Macías Castillo, 
Alcalde del Cantón El Triunfo, a los veintiún días del mes 
de marzo del año dos mil quince; Lo certifi co.- 

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General 
Municipal.

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN EL TRIUNFO

Considerando:

Que, el Art. 1.- de la Constitución de la República, reconoce 
al Ecuador como Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera descentralizada. 
Además de regular la organización del poder y las fuentes 
del derecho, genera de modo directo derechos y obligaciones 
inmediatamente exigibles, su efi cacia ya no depende de la 
interposición de ninguna voluntad legislativa, sino que es 
directa e inmediata;

Que, el art. 95.- de la Constitución de la República, 
determina que las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planifi cación y gestión de los 
asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
La participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturalidad;

Que, conforme al  Art. 238.- de la Constitución de 
la República del Ecuador, los gobiernos autónomos 
descentralizados, gozan de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera, en tanto que el Art. 240 
reconoce a los gobiernos autónomos descentralizados de 
los cantones el ejercicio de las facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
Con lo cual los concejos cantonales están investidos de 
capacidad jurídica para dictar normas de aplicación general 
y obligatoria dentro de su jurisdicción;

Que, el numeral 12 del artículo 264.- de la Constitución 
de la República del Ecuador, otorga competencia exclusiva 
para regular, autorizar y controlar la explotación de áridos 
y pétreos existentes en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras.

Que, el artículo 141.- del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización prevé que el 
ejercicio de la competencia en materia de explotación 
de áridos y pétreos se deba observar las limitaciones 
y procedimientos, así como las regulaciones y 
especifi caciones técnicas contempladas en la Ley. Además, 
que establecerán y recaudarán la regalía que corresponda, 
que las autorizaciones para aprovechamiento de materiales 
pétreos necesarios para la obra pública de las instituciones 
del sector público se deba hacer sin costo y que las 
ordenanzas municipales contemplen de manera obligatoria 
la consulta previa y vigilancia ciudadana: remediación de 
los impactos ambientales, sociales y en la infraestructura 
vial provocados por la actividad de explotación de áridos 
y pétreos.

Que, el artículo 142.- de la Ley de Minería, precautelando 
posibles interferencias en el ejercicio de la competencia 
exclusiva reconocida constitucionalmente explícitamente 
prevé que el Ministerio Sectorial…” podrá otorgar 
concesiones para el aprovechamiento de arcillas 
superfi ciales, arenas, rocas y demás materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción, con excepción de 
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras…” 

Que, el   Art. 44.- del Reglamento a la Ley de Minería 
prescribe que, los gobiernos municipales son competentes 
para autorizar, regular y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, 
en concordancia con los procedimientos, requisitos 
y limitaciones que para el efecto se establezca en el 
reglamento especial dictado por el Ejecutivo.
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Que, el tercer inciso del artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
prevé que “Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales deberán autorizar el acceso sin costo al 
aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios para 
la obra pública…”, 

Que, se entiende por competencia al derecho que tienen las 
autoridades públicas para conocer, procesar y resolver los 
asuntos que les han sido atribuidos en razón de la materia, 
territorio u otro aspecto de especial interés público previsto 
en la Constitución o la ley y es de orden imperativo, no es 
discrecional cumplirla o no.

Que, el principio de competencia previsto en el tercer 
inciso del artículo 425 de la Constitución de la República 
del Ecuador, se entiende como el conjunto de materias que 
una norma determinada está llamada a regular por expreso 
mandamiento de otra que goza de jerarquía superior.

Que, el artículo 125.- del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, clarifi ca que 
los gobiernos autónomos descentralizados son titulares de 
las competencias constitucionales y atribuye al Consejo 
Nacional de Competencias la facultad para que implemente 
las nuevas competencias constitucionales. 

Que, así mismo, el Art. 633.- de la Codifi cación del Código 
Civil, determina que el uso y goce de los ríos, lagos, playas 
y de todos los bienes nacionales de uso público estarán 
sujetos a las disposiciones de ese código, así como, a las 
leyes especiales y ordenanzas generales o locales que se 
dicten sobre la materia;

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 0004-CNC-2014 del 6 de noviembre 
de 2014, resolvió expedir la regulación para el ejercicio 
de la competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren 
en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, 
a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales. 

Que, es obligación primordial de los municipios garantizar 
la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir de la 
colectividad, así como el contribuir al fomento y protección 
de los intereses locales, criterio que debe primar en los 
concejos cantonales al momento de dictar las disposiciones 
relativas a la explotación, uso, y movimiento del material 
pétreo, arena, arcilla, etc., precautelando prioritariamente 
las necesidades actuales y futuras de la obra pública y de 
la comunidad;

Que, es indispensable establecer normas locales orientadas 
al debido cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias para hacer efectivo el derecho ciudadano a 
acceder a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación; así como a que los ciudadanos sean 
consultados y sus opiniones sean consideradas en forma 
previa a realizar actividades de explotación de materiales 
de construcción;

Que, es necesario evitar la explotación indiscriminada y 
anti-técnica de los materiales de construcción que pudieran 
ocasionar afectaciones al ecosistema y particularmente para 
prevenir la contaminación al agua y precautelar el derecho 
de las ciudadanas y ciudadanos a vivir en un ambiente sano 
y acceder al agua en condiciones aptas para el consumo 
humano, previo su procesamiento;

Que, el artículo 84.- De la Constitución de la República, 
vincula a los organismos que ejerzan potestad normativa 
a adecuar, formal y materialmente a los derechos previstos 
en la Constitución e instrumentos internacionales y los que 
sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano; 

Que, el Art. 425.- Inciso fi nal de la Constitución de la 
República, prescribe que; la jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados; y,

En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de 
la Constitución de la República; y, Arts. 7 y 57 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y sobre la base del Sumak 
Kawsay, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón El Triunfo. 

Expide:

LA ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES 
ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
LOS LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS 
Y CANTERAS EXISTENTES EN EL CANTÓN EL 
TRIUNFO.

CAPÍTULO I

COMPETENCIA, OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
establecer la normativa y el procedimiento para asumir 
e implementar la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas y 
canteras, dentro de la jurisdicción del cantón y en sujeción 
a los planes de ordenamiento territorial y de desarrollo del 
cantón; desarrollar los procedimientos para la consulta 
previa y vigilancia ciudadana; y prever la remediación de 
los impactos ambientales, sociales y de la infraestructura 
vial, que fueren provocados por la explotación de dichos 
materiales áridos y pétreos.

Se exceptúa de esta ordenanza los minerales metálicos, no 
metálicos. 

Art.- 2.- Ámbito.- La presente ordenanza regula las 
relaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal con las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, públicas o privadas, y las de éstas entre sí, 
respecto de las actividades de explotación de materiales 
áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, playas y canteras de la jurisdicción cantonal.
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Art. 3.- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El Triunfo, 
en ejercicio de su autonomía asume la competencia de 
regular, autorizar y controlar la explotación de materiales de 
construcción, en forma inmediata y directa. La regulación, 
autorización y control de la explotación de materiales de 
construcción se ejecutará conforme a principios, derechos 
y obligaciones contempladas en la presente ordenanza y 
la normativa nacional vigente. La regulación, autorización 
y control de la explotación de materiales áridos y pétreos 
se ejecutará conforme a la planifi cación del desarrollo 
cantonal y las normas legales, de la resolución del Consejo 
Nacional de Competencias y de la presente ordenanza.

En caso de contradicción se aplicará la norma 
jerárquicamente superior, conforme prevé el artículo 425 
de la Constitución de la República del Ecuador, tomando en 
consideración el principio de competencia por tratarse de 
una competencia exclusiva.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES ESENCIALES

Art. 4.- Material árido y pétreo.- Se entenderán como 
materiales de construcción a las rocas y derivados de 
las rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria 
o metamórfi ca tales como: andesitas, basaltos, dacitas, 
riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales 
calcáreos, arcillas superfi ciales; arenas de origen fl uvial 
o marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, 
fl ujos laharíticos y en general todos los materiales cuyo 
procesamiento no implique un proceso industrial diferente a 
la trituración y/o clasifi cación granulométrica o en algunos 
casos tratamientos de corte y pulido, entre su explotación 
y su uso fi nal y los demás que establezca técnicamente 
el Ministerio Rector, previo informe del Instituto de 
Investigación Nacional Geológico, Minero, Metalúrgico.

Para los fi nes de aplicación de esta Ordenanza, se entenderá 
por cantera al depósito de materiales de construcción 
que pueden ser explotados, y que sean de empleo directo 
principalmente en la industria de la construcción. El 
volumen de explotación de materiales de construcción 
será el que se establezca en la autorización respectiva y de 
acuerdo a la normativa respectiva.

Art. 5.- Clasifi cación de rocas.- Para fi nes de aplicación 
de la presente ordenanza, las rocas se clasifi can como de 
origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material 
fundido o magma; de origen sedimentario formadas a partir 
de la acumulación de los productos de erosión, como de 
la precipitación de soluciones acuosas; y, metamórfi cas 
originadas en la modifi cación de rocas preexistentes, sean 
estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórfi cas, o por 
efectos de temperatura o presión, o de ambos a la vez.

Art. 6.- Lecho o cauce de ríos.- Se entiende como lecho o 
cauce de un río el canal natural por el que discurren las aguas 
del mismo, en el que se encuentran materiales granulares 
resultantes de la disgregación y desgaste de rocas de origen 
ígneo, sedimentario o metamórfi co.

El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual 
discurre el agua incluso durante el estiaje, en tanto que, 
se denomina lecho mayor o llanura de inundación al que 
contiene el indicado lecho menor y es solo invadido por las 
aguas en el curso de las crecidas y en general en la estación 
anual en la que el caudal aumenta.

Art. 7.- Lago.- Para fi nes de aplicación de la presente 
Ordenanza, se tiene como lago, a un cuerpo de agua dulce 
o salada, que se encuentra alejada del mar y asociada 
generalmente a un origen glaciar o devienen de cursos de 
agua.

Art. 8.- Canteras y materiales de construcción.- 
Entiéndase por cantera al depósito de materiales de 
construcción, o macizo constituido por una o más tipos de 
rocas ígneas, sedimentarias o metamórfi cas, que pueden ser 
explotados a cielo abierto y que sean de empleo directo en 
la industria de la construcción.

Art. 9.- De igual modo, se entienden como materiales de 
construcción a las rocas y derivados de las rocas, sean 
estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfi ca 
tales como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas, granitos, 
cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas 
superfi ciales; arenas de origen fl uvial o marino, gravas; 
depósitos tipo aluviales, coluviales, fl ujos laharíticos y 
en general todos los materiales cuyo procesamiento no 
implique un proceso industrial diferente a la trituración 
y/o clasifi cación granulométrica o en algunos casos 
tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y su 
uso fi nal, y los demás que establezca el ministerio rector.

CAPÍTULO III

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA

Art. 10.- Gestión.- En el marco del ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos existentes en 
los lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas y canteras, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, ejercerá 
las siguientes actividades de gestión:

1. Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para otorgar, conservar y extinguir derechos 
mineros para la explotación de materiales áridos y 
pétreos;

2. Mantener un registro actualizado de las autorizaciones 
y extinciones de derechos mineros otorgadas dentro de 
su jurisdicción e informar al ente rector en materia de 
recursos naturales no renovables;

3. Informar a los órganos correspondientes sobre el 
desarrollo de actividades mineras ilegales de áridos y 
pétreos, dentro de su jurisdicción;

4. Determinar y recaudar las tasas de conformidad con la 
presente ordenanza;

5. Recaudar las regalías por la explotación de áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de ríos, lagos, 
playas y canteras;
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6. Las demás que correspondan al ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en lechos de 
ríos, lagos, playas y canteras de su jurisdicción.

CAPÍTULO IV

DE LA REGULACIÓN

Art. 11.- Regulación.- Se denominan regulaciones a las 
normas de carácter normativo o técnicas emitidas por 
órgano competente que prevean lineamientos, parámetros, 
requisitos, límites u otros de naturaleza similar con el 
propósito de que las actividades se cumplan en forma 
ordenada y sistemática, observando los derechos ciudadanos 
y sin ocasionar afectaciones individuales o colectivas a: la 
propiedad pública, privada, comunitaria o al ambiente.

Art. 12.- Asesoría Técnica.- Los concesionarios de 
materiales áridos y pétreos mantendrán un profesional 
especializado, responsable de garantizar la asistencia técnica 
y ambiental para su explotación, profesional que asentará 
en el libro de obra sus observaciones y recomendaciones. 
Dicho libro podrá ser requerido por el GAD Municipal en 
cualquier momento, y de no llevarse dicho libro o no haberse 
acatado lo ahí dispuesto, se suspenderá la autorización de 
explotación hasta que se cumpla con esta disposición.

Art. 13.- Competencia de Regulación.- En el marco de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la explotación 
de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de los ríos, lagos, playas y canteras, corresponde a 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, las siguientes actividades:

1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 
canteras en su respectiva circunscripción territorial;

2. Expedir normativa que regulen las denuncias de 
internación, las órdenes de abandono y desalojo, las 
sanciones a invasores de áreas mineras, y la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres;

3. Emitir la regulación local correspondiente para el 
transporte de materiales áridos y pétreos en los lechos 
de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras, en 
función de las normas técnicas nacionales;

4. Expedir las normas, manuales y parámetros generales de 
protección ambiental, para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las 
actividades mineras en el ámbito de su competencia; 

5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, lagunas, 
playas de mar y canteras;

6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de acuerdo a 

lo establecido en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, la Ley de 
Minería y sus Reglamentos;

7. Normar el establecimiento de las tasas correspondientes 
por cobro de servicios y actuaciones administrativas 
relacionadas con la competencia; 

8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas 
y adolescentes en la actividad minera relacionada 
con la explotación de materiales áridos y pétreos, de 
conformidad con la ley y normativas vigentes;

9. Las demás que estén establecidas en la ley y normativa 
nacional vigente

Art. 14.- Denuncias de Internación.- Los titulares de 
derechos mineros para la explotación de áridos y pétreos, 
que se consideren afectados por la internación de otros 
titulares colindantes, presentarán la denuncia al gobierno 
autónomo descentralizado municipal, acompañada de las 
pruebas que dispongan, a fi n de acreditar la ubicación y 
extensión de la presunta internación.

Inmediatamente de recibida la denuncia, la Comisaría 
Municipal o quien haga sus veces, iniciará el expediente 
con la designación de un perito encargado de cuantifi car 
la cantidad de material de construcción extraído por 
internación; y, fi jará fecha para la inspección ocular que 
permita verifi car la existencia de la internación, de cuya 
diligencia sentará el acta respectiva; de haber méritos 
ordenará el inmediato cese de las actividades mineras en el 
sitio de internación.

Sobre la base del informe pericial, la Comisaría Municipal 
dispondrá que el titular minero responsable de la internación 
pague la indemnización determinada en el informe pericial, 
el cual podrá ser impugnado en la vía administrativa, solo 
en el monto cuantifi cado, impugnación que será resuelta 
por la autoridad municipal. Las partes podrán llegar a un 
acuerdo que será aprobado por la Comisaría Municipal o 
quien haga sus veces.

Art. 15.- Orden de abandono y desalojo.- Cuando por 
denuncia del titular minero, de cualquier persona natural 
o por informe emanado de autoridad pública llegue a 
conocimiento de la administración municipal sobre 
el aprovechamiento de materiales áridos y pétreos no 
autorizados, que encontrándose autorizados ocasionen 
afectaciones ambientales o daños a la propiedad privada o 
pública, o cuando a pesar de preceder orden de suspensión 
temporal o defi nitiva de las actividades de explotación de 
áridos y pétreos, siempre que existan méritos técnicos y 
jurídicos sufi cientes, la Comisaría Municipal ordenará el 
inmediato abandono de las actividades mineras y el retiro de 
maquinaria y equipos; y, si dentro de los tres días siguientes 
no se hubiese cumplido dicha orden, dispondrá su desalojo, 
con el auxilio de la fuerza pública, de ser necesario. 

Art. 16.- Invasión de áreas mineras.- Cuando una o más 
personas invadan áreas mineras concesionadas a particulares 
o entidades públicas para la explotación de áridos y pétreos 
u ocupen indebidamente lechos de ríos, playas, lagos o 
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canteras con fi nes de explotación de áridos y pétreos, la 
Comisaría Municipal, ordenará el retiro inmediato de las 
personas invasoras y de equipos o maquinaria de propiedad 
de los invasores, si no lo hicieren dentro de los tres días 
siguientes, ordenará su desalojo con la fuerza pública, sin 
perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar. 

Art. 17.- Oposición a concesión de títulos mineros.- 
Durante el trámite de una autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos, los titulares mineros que 
acrediten se pretenda sobreponer en la superfi cie otorgada 
a su favor, los titulares de inmuebles colindantes cuando 
acrediten que la actividad minera pudiera causarles 
afectaciones y cualquier persona natural que acredite 
la inminencia de daños ambientales, podrá oponerse 
motivadamente al otorgamiento de la autorización para 
la explotación de materiales áridos y pétreos o de la 
servidumbre de paso para transportar dichos materiales.

La o el servidor municipal responsable previa verifi cación 
y comprobación de las causas que motiven la oposición, 
adoptará las decisiones que mejor favorezcan al ejercicio de 
los derechos del titular minero y de los ciudadanos. 

Art. 18.- Obras de protección.- Previa a la explotación 
de los materiales áridos y pétreos se ejecutarán las obras 
de protección necesarias en el sitio a explotar y en las 
áreas vecinas, garantizando que no habrá obstrucciones o 
molestias, peligro o grave afectación ambiental durante su 
explotación, cuyos diseños deberán incluirse en los planos 
memorias. En caso de que las obras de protección no se 
ejecutaren antes de iniciar la explotación, se anulará la 
autorización.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
por intermedio de la Dirección de Obras Públicas, en 
cumplimiento del interés y seguridad colectiva y la 
preservación del ambiente, podrá ejecutar las obras e 
instalaciones necesarias, cuando no las hubiere realizado 
el concesionario, cuyos costos serán de cargo de quien 
incumplió con esa obligación, con un recargo del veinte por 
ciento y se hará efectiva la garantía.

Si durante la explotación se detecta la necesidad de realizar 
obras de protección, antes de continuar las actividades 
mineras, el concesionario las ejecutará y de no hacerlo, las 
realizará el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
con un recargo del veinte por ciento (20%) y hará efectivas 
las garantías.

En caso de incumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
ordenará la suspensión de las actividades de explotación 
de materiales de construcción, e informará a la Entidad 
Ambiental competente.

Art. 19.- Lavado de Materiales.- Las personas autorizadas 
para el desarrollo de actividades relacionadas con la 
explotación de materiales áridos y pétreos, no permitirán la 
salida desde sus instalaciones, de vehículos que transporten 
material, sin haber sido previamente tendido el material. 
De igual forma, las ruedas de los vehículos serán lavadas 

con el fi n de no llenar de polvo y tierra, en la travesía a su 
paso.  Del cumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente el transportista y el titular de la autorización 
para la explotación.

Art. 20.- Transporte.- Los vehículos de transporte de 
materiales áridos y pétreos, deberán utilizar lonas gruesas 
para cubrirlos totalmente, para evitar la caída accidental 
de material, así como para reducir el polvo que emiten. 
Del cumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente el transportista y el titular de la autorización 
para la explotación, y en caso de incumplimiento se 
impondrá la sanción respectiva.

Art. 21.- De los residuos.- Las personas autorizadas para 
la explotación de materiales áridos y pétreos no deben 
tener en sus instalaciones residuos tales como: neumáticos, 
baterías, chatarras, maderas, etc.  Así mismo se instalarán 
sistemas de recogida de aceites y grasas usados, y arquetas 
de decantación de aceites en los talleres de las instalaciones, 
siendo preciso disponer del convenio con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal para la recogida de 
estos residuos.

Art. 22.- Áreas prohibidas de explotación.- Las personas 
naturales o jurídicas, las instituciones públicas o sus 
contratistas, y aún el propio GAD Municipal, no podrán 
explotar materiales áridos y pétreos existentes en los ríos, 
playas y canteras que se encuentren ubicadas: 

a) en las áreas protegidas comprendidas dentro del sistema 
nacional de áreas protegidas y en zonas declaradas 
como intangibles; 

b) dentro de las áreas protegidas y en áreas mineras 
especiales, otorgadas por los órganos competentes;

c) dentro del perímetro urbano o de expansión urbana 
declarada por el GAD Municipal, de acuerdo al Plan de 
Ordenamiento Territorial;

d) En zonas de alto riesgo que pudieran afectar a las obras o 
servicios públicos, viviendas, cultivos, o captaciones de 
agua y plantas de tratamiento en un perímetro mínimo 
de 200 metros a la redonda, declaradas por resolución 
motivada del Concejo Municipal, en aplicación del 
principio de precaución previo informe técnico que así 
lo acredite; 

e) en áreas de reserva futura declaradas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial; y, 

f) En áreas arqueológicas destinadas a la actividad 
turística.

Art. 23.- Prohibición de trabajo de niños, niñas y 
adolescentes.- En ningún caso, los titulares mineros 
contratarán, ni permitirán la presencia de niños, niñas 
y adolescentes que realicen actividades laborales 
relacionadas con la explotación o transporte de materiales 
áridos y pétreos. La inobservancia de esta prohibición 
será sancionada con una multa equivalente a diez (10) 



Edición  Especial  Nº  326   -   Registro  Ofi cial   -   Viernes  12  de  junio  de  2015   --   33

remuneraciones básicas unifi cadas del trabajador privado y 
en caso de reincidencia será causa para la revocatoria de la 
autorización.

Art. 24.- De la consulta previa.- Las personas naturales 
o jurídicas de derecho privado que tengan interés en 
realizar actividades de explotación de materiales áridos 
y pétreos dentro de la jurisdicción del cantón, bajo sus 
costas y responsabilidad, informarán documentadamente 
a las ciudadanas y ciudadanos vecinos del área de 
interés, dentro de una extensión no menor a un kilómetro 
desde los límites del área, así como a las autoridades y 
servidores cantonales y parroquiales, sobre las actividades 
de explotación previstas: con detalle de cantidades y 
extensión, los impactos ambientales, económicos y sociales 
que se pudieran generar, las formas de mitigación de esos 
impactos y los compromisos de remediación; concluirá con 
una audiencia pública.

La Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal o 
quien haga sus veces, será la encargada de acompañar y 
realizar seguimiento a la consulta previa e informar sobre 
las opiniones ciudadanas y formalizar los compromisos 
asumidos en forma conjunta entre la comunidad y los 
interesados en realizar la explotación de los materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental y la 
Dirección de Planifi cación del GAD Municipal o quien 
haga sus veces, asignarán además, el lugar destinado 
al procesamiento de los materiales de construcción, 
procurando la menor afectación posible al ambiente, a los 
cultivos, a la salud y a la tranquilidad de los habitantes y 
transeúntes.

Art. 25.- De la participación comunitaria.- Los 
propietarios de inmuebles, las organizaciones comunitarias 
e instituciones colindantes con un área de explotación 
de materiales áridos y pétreos, o de las riveras, que se 
consideren afectados en sus inmuebles sin que hayan sido 
indemnizados por el concesionario, o que existan graves 
afectaciones ambientales producto de esa explotación, 
podrán solicitar en forma argumentada al GAD Municipal, 
la suspensión de la autorización, la nulidad de la concesión 
o la caducidad según corresponda. Sin perjuicio de lo cual 
podrán acudir al Juez Constitucional con la Acción de 
Protección.

Art. 26.- Del derecho al ambiente sano.- Los 
concesionarios de áreas de explotación de materiales 
áridos y pétreos cumplirán los planes de manejo ambiental 
e implantarán sus medidas, realizarán sus actividades 
utilizando técnicas, herramientas y materiales necesarios 
para evitar los impactos ambientales, de manera que no 
provoquen derrumbes de taludes por sí mismo o por efectos 
de las corrientes de aguas; no provoquen la profundización 
o modifi cación de los cauces de los ríos por efectos de la 
sobreexplotación, no levanten polvareda durante las labores 
de extracción o de trituración, ni rieguen sus materiales 
durante la transportación.

Art. 27.- De la aplicación del principio de precaución.- 
Siempre que existan criterios técnicamente formulados, 
las reclamaciones ciudadanas no requerirán acreditar 

mediante investigaciones científi cas sobre las afectaciones 
ambientales para aplicar el principio de precaución. Pero las 
meras afi rmaciones sin sustento técnico no serán sufi cientes 
para suspender las actividades de explotación de materiales 
áridos y pétreos. La Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces, por propia iniciativa o 
en atención a reclamos ciudadanos realizará la verifi cación 
y sustentará técnicamente las posibles afectaciones, que 
servirán de base para la suspensión de las actividades de 
explotación de materiales áridos y pétreos. 

Art. 28.- Sistema de registro ambiental.- La Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien hagas sus veces mantendrá un 
registro actualizado de las autorizaciones y extinciones de 
derechos mineros y de autorizaciones otorgadas a personas 
naturales o jurídicas para realizar actividades de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagos, 
playas y canteras ubicadas en su jurisdicción, e informará 
mensualmente al órgano rector, así como al de control y 
regulación minera.

Además mantendrá un registro de las fi chas, licencias, 
estudios ambientales y auditorías ambientales de 
cumplimiento. 

Art. 29.- Calidad de los materiales.- Será obligación de la 
persona autorizada para la explotación de materiales áridos 
y pétreos entregar al comprador un informe de calidad del 
material y su recomendación sobre su utilización en la 
construcción.

Art. 30.- Representante técnico.- El titular de la 
autorización contará con un profesional graduado en 
un centro de educación superior en la especialidad de 
geología y minas o ambiental, el mismo que actuará 
como representante técnico y responsable del proceso de 
explotación y tratamiento.

Art. 31.- Taludes.- La explotación y tratamiento de los 
materiales áridos y pétreos, no deberá generar taludes 
verticales, mayores a diez (10) metros de altura, los mismos 
que fi nalmente formarán terrazas, que serán forestadas con 
especies vegetales propias de la zona, para devolverle su 
condición natural e impedir su erosión, trabajos que serán 
realizados por las personas autorizadas para la explotación 
de áridos y pétreos.

Art. 32.- Letreros.- Los titulares de las autorizaciones para 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
conforme a los parámetros de seguridad minera, colocarán 
obligatoriamente a una distancia no mayor a cincuenta (50) 
metros del frente de explotación, letreros de prevención 
que identifi que plenamente el área minera. Los letreros 
deberán contener el nombre de la persona autorizada para 
la actividad y de la cantera, número de registro municipal, 
tipo de material que produce.

Art. 33.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.- Los 
titulares de autorizaciones para explotar y tratar materiales 
áridos y pétreos, deberán realizar obras de mejoramiento y 
mantenimiento permanente de las vías públicas y privadas 
de acceso en los tramos que corresponda, trabajos que 
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estarán bajo la supervisión de la Coordinación de Áridos 
y Pétreos, y la Dirección de Obras Públicas Municipales o 
quien haga sus veces.

CAPÍTULO V

DE LA AUTORIZACIÓN

Art. 34.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se 
entienden aquellos que emanan tanto de los títulos de 
concesiones mineras, los contratos de explotación minera, 
licencias y permisos.

Las concesiones mineras serán otorgadas por la 
administración municipal, conforme al ordenamiento 
jurídico, en forma previa a la autorización para la 
explotación.

Art. 35.- Sujetos de derecho minero.- Son sujetos de 
derecho minero las personas naturales legalmente capaces 
y las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social 
y funcionamiento se ajusten a las disposiciones legales 
vigentes en el país.

Art.- 36.- De la autorización.- La autorización para 
la explotación minera de materiales áridos y pétreos 
se concreta en la habilitación previa para desarrollar 
actividades de explotación, que no podrán ejercerse sin el 
expreso consentimiento de la administración Municipal. 
Es por tanto un acto administrativo que se sustenta en 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, la Ley de Minería y esta Ordenanza.

Art. 37.- De la licencia ambiental.- La licencia ambiental 
será otorgada por el GAD Municipal de conformidad con la 
normativa nacional vigente y ordenanza expresa que para el 
efecto dicte el Concejo Municipal. 

Art. 38.- Fases de la actividad Minera.- El ejercicio de la 
competencia exclusiva establecida en el Art. 264 numeral 
12 de la Constitución; y, Art. 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
relativa a la actividad de explotación de materiales  áridos y 
pétreos comprende las siguientes fases: 

1. Explotación: Comprende el conjunto de operaciones, 
trabajos y labores mineras, destinadas a la preparación 
y desarrollo de la cantera, así como la extracción y 
transporte de los materiales áridos y pétreos;

2. Tratamiento: Consiste en la trituración, clasifi cación, 
corte y pulido de los materiales áridos y pétreos, 
actividades que se pueden realizar por separado o de 
manera conjunta;

3. Cierre de minas: Es el término de las actividades 
mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas, con la reparación ambiental 
respectiva.

En forma previa a otorgar o negar la autorización para 
ejecutar las fases de explotación y tratamiento, se ejecutará 
el procedimiento de consulta previa previsto en ésta 
ordenanza.

CAPÍTULO VI

EXPLOTACIÓN Y TRATAMIENTO

Art. 39.- Solicitud de los derechos mineros y autorización 
para explotación y tratamiento.- La solicitud para obtener 
derechos mineros y autorización minera para explotación 
y tratamiento de materiales áridos y pétreos, será 
presentada, en el formato diseñado por el GAD Municipal, 
a la Coordinación de Áridos y Pétreos, por las personas 
naturales o jurídicas que obligatoriamente han cumplido los 
siguientes requisitos:

a) Estudios de explotación; cuando se trate de nuevas áreas 
mineras, consistente en la determinación del tamaño y 
la forma de la cantera, así como el contenido, calidad y 
cantidad de los materiales áridos y pétreos existentes. 
Incluye la evaluación económica, su factibilidad 
técnica, el diseño de su aprovechamiento;

b) Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación;

c) Copia de la Licencia Ambiental aprobada;

d) Si el inmueble en que se va a realizar la explotación 
no fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar 
la autorización expresa del propietario, otorgada 
mediante escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado;

e) Memoria Técnica del Proyecto de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos;

f) Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

g) Plano topográfi co de la cantera en escala 1:1000 con 
curvas de nivel a 5 metros, referidas a las coordenada 
SGW 84 o SIRGAS, en el que se identifi quen las 
construcciones existentes vecinas al área minera, las 
cuales solamente podrán estar ubicadas a una distancia 
no menor de trescientos (300) metros del perímetro 
de aquella.  En   el plano constarán las fi rmas del 
propietario y del profesional  técnico responsable, o del 
arrendatario de ser el caso;

h) Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por autorización Municipal para explotación de 
materiales áridos y pétreos;

i) Póliza de seguro contra riesgo ambiental y por 
responsabilidad civil o daños a terceros, a renovarse 
anualmente durante el período de la Autorización de 
Explotación y Tratamiento.  El monto será establecido 
por la Dirección de Gestión Ambiental Municipal la que 
haga sus veces en atención al riesgo que pueda causar 
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la explotación y tratamiento de los materiales áridos y 
pétreos. Esta garantía o cualquier otra que determine la 
Ley serán presentadas previa aceptación municipal.

Art. 40.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes que 
no cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior, 
no se admitirán al trámite correspondiente.

La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus 
veces hará conocer al solicitante en el término de setenta y 
dos (72) horas de los defectos u omisiones de la solicitud y 
requerirá que lo subsane el peticionario dentro del término 
de diez (10) días a contarse desde la fecha de la notifi cación. 
Si, a pesar de haber sido notifi cado el peticionario no 
atendiere dicho requerimiento en el término señalado, la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
sentará la razón de tal hecho y remitirá el expediente para 
su archivo.

Art. 41.- Informe Técnico.- Cuando la solicitud cumpla 
los requisitos o se hayan subsanado las observaciones, la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces 
en el término de cinco (5) días, contados desde la fecha de 
la recepción de la solicitud, emitirá el respectivo Informe 
Técnico.

Art. 42.- Resolución.- El Acalde o Alcaldesa o su 
delegado o delegada, en el término de veinte (20) días de 
haber emitido el Informe Técnico, concederá o negará 
motivadamente los derechos mineros y la autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos.

Art. 43.- Otorgamiento de los derechos mineros y la 
autorización.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a 
otorgará la concesión y posterior autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
debidamente motivadas y que en lo principal deberán 
contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
tratándose de personas naturales, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la autorización, plazo; las obligaciones del titular para 
con el GAD Municipal. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días ésta 
caducará. 

Art. 44.- Protocolización y Registro.- Los derechos 
mineros y las autorizaciones de explotación y tratamiento 
de materiales áridos y pétreos, deberán protocolizarse en 
una notaría pública e inscribirse en el Registro Minero 
Municipal; dentro de los siguientes ocho días se remitirá 
una copia a la Agencia de Regulación y Control Minero.

CAPÍTULO VII

CIERRE DE MINAS

Art. 45.- Cierre de minas.- El cierre de minas de materiales 
áridos y pétreos consiste en el término de las actividades 
mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas; además de la aplicación del plan 
de cierre y de ser el caso la reparación ambiental, avalado 
por la autoridad ambiental competente; y se ejercerá bajo 

la coordinación de la Dirección de Gestión Ambiental 
Municipal y la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
AUTORIZADOS

Art. 46.- Derechos.- El GAD Municipal a través de la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
garantiza los derechos de los autorizados para realizar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, en concordancia 
con los principios de la Ley de Minería, en cuanto concierne 
a los que emanen de las resoluciones de autorización y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, así como también 
a los relativos a las denuncias de internación, amparo 
administrativo, ordenes de abandono y desalojo, de las 
sanciones a invasores de áreas mineras y a la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

Art. 47.- Obligaciones.- El GAD Municipal velará que 
las actividades de explotación y tratamiento de materiales 
áridos y pétreos se desarrollen cumpliendo las disposiciones 
de las leyes pertinentes de conformidad a sus competencias 
y de la presente Ordenanza en lo que corresponda, en lo 
referente a obligaciones laborales, seguridad e higiene 
minero, prohibición de trabajo infantil, resarcimiento 
de daños y perjuicios, conservación y alteración de hitos 
demarcatorios, mantenimiento y acceso  a registros, 
inspección de instalaciones, empleo de personal nacional, 
capacitación de personal, apoyo al empleo local y formación 
de técnicos y profesionales, plan de manejo ambiental y 
auditorías ambientales; tratamiento de aguas, acumulación 
de residuos y prohibición de descargas de desechos, 
conservación de fl ora y fauna, manejo de desechos, 
protección del ecosistema, cierre de operaciones mineras, 
daños ambientales; información, participación y consulta, 
procesos de información, procesos de participación y 
consulta previa, procedimiento especial de consulta a los 
pueblos, denuncias de amenazas o daños sociales y regalías 
por la explotación de minerales; y, regulaciones especiales 
sobre la calidad de los materiales áridos y pétreos.

Art. 48.- Duración de la Autorización.- La autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos a favor de quienes hayan cumplido las regulaciones 
prescritas en esta Ordenanza no será superior a cinco (5) 
años, contados de la fecha de su otorgamiento.

Art. 49.- Renovación de las autorizaciones.- Las 
autorizaciones para la renovación de la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, serán otorgadas 
por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a, podrán renovarse 
por períodos iguales a los de la primera autorización.

Para la renovación de la Autorización, el interesado deberá 
presentar los siguientes requisitos:

a. Solicitud de renovación de la autorización para la 
explotación de áridos y pétreos;

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación;



36   --   Edición  Especial  Nº  326   -   Registro  Ofi cial   -   Viernes  12  de  junio  de  2015

c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; y, el informe 
favorable de la Dirección de Gestión Ambiental o quien 
haga sus veces; 

d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación 
no fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar 
la autorización expresa del propietario, otorgada 
mediante escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado; 

e. Memoria Técnica actualizada del Proyecto de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos; 

f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse; 

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por renovación de la autorización  Municipal para 
explotación de materiales áridos y pétreos; 

h. Póliza de seguro contra riesgo ambiental y por 
responsabilidad civil o daños a terceros, a renovarse 
anualmente durante el período de la Autorización de 
Explotación y Tratamiento.  El monto será establecido 
por la Dirección de Gestión Ambiental Municipal la que 
haga sus veces en atención al riesgo que pueda causar 
la explotación y tratamiento de los materiales áridos y 
pétreos. Esta garantía o cualquier otra que determine la 
Ley será presentada previa aceptación municipal.

Art. 50.- Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes 
que no cumplan los requisitos señalados en el artículo 
anterior, no se admitirán al trámite. La Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces hará conocer 
al solicitante de la falta de requisitos u omisiones de la 
solicitud y ordenará que lo subsane dentro del término de 
diez (10) días a contarse desde la fecha de la notifi cación. 
Si, a pesar de haber sido notifi cado el peticionario no 
atendiere dicho requerimiento en el término señalado, el 
Alcalde o Alcaldesa o su delegado o delegada en el término 
de quince (15) días después de la notifi cación referida en 
el artículo anterior, sentará la razón de tal hecho y remitirá 
su expediente para su archivo defi nitivo y eliminación del 
Catastro Informático Minero Municipal.

Art. 51.- Informe Técnico de Renovación de 
Explotación.- Si la solicitud cumple los requisitos o se han 
subsanado las observaciones, la Coordinación de Áridos y 
Pétreos o quien haga sus veces, en el término de cinco(5) 
días, contados desde la fecha de la recepción de la solicitud, 
emitirá el respectivo Informe Técnico de Renovación de 
Explotación.

Art. 52.- Resolución de Renovación de autorización 
para la explotación.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado 
o delegada, en el término de veinte (20) días de emitido 
el informe técnico de renovación de explotación, expedirá 
la resolución que acepte o niegue la renovación de la 
autorización de explotación y tratamiento de materiales 
áridos y pétreos. 

Art. 53.- Reserva Municipal.- El GAD Municipal y 
su administración, se reserva el derecho para conceder, 
negar o modifi car motivadamente la autorización para la 
explotación de materiales áridos y pétreos destinados a la 
construcción. Se reserva igualmente el derecho para fi jar 
las áreas para reubicación de los sitios para la fase del 
tratamiento de áridos y pétreos.

Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
pertenecientes al sistema nacional de áreas protegidas están 
sujetas a alta protección y restricciones de uso, esenciales 
para la estabilización ambiental, la actividad extractiva de 
recursos no renovables en las áreas protegidas y en zonas 
declaradas como intangibles están prohibidas.

CAPÍTULO IX

DE LA MINERÍA ARTESANAL

Art. 54.- Explotación artesanal.- Se considera explotación 
artesanal aquella que se realiza mediante el trabajo 
individual, familiar o asociativo de quien efectúa labores 
mineras en áreas libres, única y exclusivamente como 
medio de sustento.

El GAD Municipal podrá otorgar permisos para realizar 
labores de explotación artesanal, las que no podrán afectar 
ni interferir con los derechos que emanan de la titularidad 
minera. No obstante lo anterior, los concesionarios 
mineros podrán autorizar la realización de trabajos de 
explotación artesanal en el área de su concesión, mediante 
la celebración de contratos de operación regulados por el 
GAD Municipal, en los cuales se estipulará la obligación 
de los mineros artesanales de sujetarse a las instrucciones 
de los concesionarios en cuanto se refi ere a normas de 
seguridad y salud minera, a la estricta observancia de la 
normativa ambiental minera y al aprovechamiento del 
recurso minero en forma técnica y racional.

Art. 55.- Naturaleza especial.- Las actividades de minería 
artesanal, por su naturaleza especial de subsistencia, 
distintas de la actividad de la pequeña minería y minería 
a gran escala, no están sujetas al pago de regalías ni de 
patentes.

Art. 56.- Plazo de la autorización.- El plazo de duración 
del permiso para la explotación artesanal, será de hasta 
dos (2) años, previo informe técnico, económico, social y 
ambiental de la Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces, conforme los procedimientos y requisitos 
que se establezcan en el instructivo que para el efecto se 
expida. Se prohíbe en forma expresa el otorgamiento de 
más de un permiso a una misma persona, para actividades 
en explotación artesanal.

Art. 57.- Características de la explotación minera.- Las 
actividades de explotación artesanal se caracterizan por la 
utilización de aparatos manuales o máquinas destinadas a 
la obtención de áridos y pétreos, como medio de sustento, 
cuya comercialización en general permite cubrir las 
necesidades básicas de la persona o grupo familiar que las 
realiza, únicamente, dentro de la circunscripción territorial 
respecto de la cual se hubiere otorgado el correspondiente 
permiso.
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Art. 58.- Derechos y obligaciones de los titulares de la 
explotación artesanal.- Se entienden por derechos mineros 
para la explotación artesanal, aquellos que emanan de los 
permisos otorgados por el GAD Municipal, los que tienen 
el carácter de intransferibles. Las obligaciones que consten 
de manera expresa en los respectivos permisos y sean 
asumidas por sus titulares deben ser cumplidas por estos, 
como condición para el goce de los benefi cios establecidos 
en la normativa legal aplicable al régimen especial de 
explotación artesanal. En consecuencia, su inobservancia 
o incumplimiento, constituirán causales de extinción 
de derechos y fundamento para la revocatoria de tales 
permisos, sin perjuicio de las sanciones administrativas, 
civiles, penales o ambientales a las que hubiere lugar.

Art. 59.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren 
en los lechos de los ríos, lagos, playas y canteras, con el 
informe técnico, económico y jurídico de la Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, podrá adoptar 
las acciones administrativas que fueren necesarias respecto 
de la autorización otorgada bajo el régimen de la explotación 
artesanal, incluyéndose en estas las de modifi car el régimen 
de autorización. 

Art. 60.- Autorizaciones para la explotación artesanal.- 
El Gobierno Municipal previo a la fi cha o estudio de impacto 
ambiental, otorgará autorizaciones para la explotación 
artesanal de materiales áridos y pétreos en áreas que se 
destinen para el efecto, las que se regirán por un instructivo 
en el que se estipularán los volúmenes de explotación, las 
condiciones de extracción, las actividades de remediación, 
entre otros, que será expedido por la máxima autoridad 
administrativa municipal.

CAPÍTULO X

DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACION DE 
LA PEQUEÑA MINERIA Y CICLO MINERO

Art. 61.- De la naturaleza de la pequeña minería.- Las 
actividades de pequeña minería, orientadas a promover 
procesos de desarrollo sustentable, constituyen alternativas 
para generar oportunidades laborales, capaces de generar 
encadenamientos productivos a partir de la activación de 
las economías locales en los sectores en los que se realiza, 
como medio para acceder al buen vivir.

Art. 62.- Caracterización de la pequeña minería.- Para 
los fi nes de esta ordenanza, se considera pequeña minería 
aquella que, en razón del área, características del yacimiento, 
monto de inversiones y capacidad instalada de explotación 
y benefi cio o procesamiento, sea califi cada como tal y 
diferenciada de la minería artesanal o de subsistencia y de 
otras categorías de la actividad minera, de acuerdo con la 
normativa aplicable al régimen especial de pequeña minería 
y minería artesanal.

Art. 63.- El ciclo minero.- El ciclo minero se entiende como 
el conjunto de operaciones que se realizan ordenadamente 
bajo el régimen especial de pequeña minería, en yacimientos 
o depósitos, y que se inician con la gestación del proyecto, 
estudios de explotación, explotación, el desarrollo, la 

producción, procesamiento o benefi cio, comercialización 
y el cierre de las operaciones del mismo, observando en 
todo caso los principios de solidaridad, sustentabilidad y 
del buen vivir.

Art. 64.- Actores del ciclo minero.- Se consideran actores 
del ciclo minero en el régimen especial de pequeña minería, 
quienes de manera directa o indirecta están vinculados con 
la explotación de áridos y pétreos. 

Art. 65.- De los sujetos de derechos mineros en pequeña 
minería.- Son sujetos de derechos mineros, bajo el régimen 
de pequeña minería, las personas físicas no incursas en 
las prohibiciones a las que se refi ere el artículo 153 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y las jurídicas 
tales como cooperativas, condominios y asociaciones 
legalmente constituidos, cuyo objeto sea el desarrollo de 
actividades mineras en este sector.

Art. 66.- Otorgamiento de concesiones mineras.- El 
otorgamiento de concesiones mineras para pequeña minería, 
se realizará de conformidad con los requisitos y trámite que 
se establecen en el artículo 39 de la presente ordenanza. 

Art. 67.- Derechos de trámite.- Los interesados en la 
obtención de concesiones mineras para pequeña minería, 
pagarán por concepto del servicio respectivo para la 
solicitud de concesión minera y por una sola vez, dos 
remuneraciones básicas unifi cadas. El valor de este derecho 
no será reembolsable y deberá ser depositado en las 
dependencias municipales.

Art. 68.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren 
en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, con 
el informe técnico, económico y jurídico de la Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, podrá adoptar 
las acciones administrativas que fueren necesarias respecto 
de la autorización otorgada bajo el régimen de la explotación 
de pequeña minería, incluyéndose en estas las de modifi car 
el régimen de autorización. 

CAPÍTULO XI

DEL LIBRE APROVECHAMIENTO
PARA OBRAS PÚBLICAS

Art. 69.- Autorización.- En ejercicio de la competencia 
exclusiva determinada en la Constitución de la República, 
previa solicitud directa del representante legal de las 
entidades públicas o de sus contratistas, la Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces expedirá en 
forma inmediata la autorización para la explotación de 
materiales áridos y pétreos de los ríos y canteras, destinados 
exclusivamente a la construcción de obras públicas, las que 
podrán explotar libremente en áreas libres o autorizadas, 
sin costo alguno. Para tal efecto los contratistas deberán 
acreditar o demostrar que en la oferta, los pliegos, contrato, 
no se encuentra presupuestado el rubro del material pétreo 
a utilizar en la obra pública.
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En la resolución de autorización constará la identifi cación de 
la entidad pública o del contratista, el lugar donde se extraerá 
el material con determinación de la cantidad de material y 
de hectáreas, así como el tiempo de aprovechamiento, la 
obra pública de destino y las coordenadas. Constará además 
la obligación de destinar única y exclusivamente a la obra 
pública autorizada.

Cuando se trate de áreas autorizadas se informará al 
autorizado, quien no podrá oponerse, pero se realizarán los 
ajustes necesarios para el cálculo del pago de regalías; la 
entidad pública o contratista por su parte se ajustará a las 
actividades previstas en el Estudio de Impacto Ambiental 
del titular de la autorización y responderán por las 
afectaciones ambientales por ellos provocadas.

Toda explotación de materiales áridos y pétreos para obras 
públicas deberá cumplir las normas técnicas ambientales y 
la reposición del suelo fértil si fuere afectado.

Art. 70.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales 
sobrantes o que por cualquier razón quedaren abandonados 
por los concesionarios por más de seis (6) meses y listos 
para ser transportados, serán dispuestos por el GAD 
Municipal exclusivamente para la construcción de obras 
públicas, previa cuantifi cación de esos materiales.

CAPÍTULO XII

DEL CONTROL

Art. 71.- Del cumplimiento de obligaciones.- El 
concesionario de materiales áridos y pétreos está obligado a 
cumplir los deberes y obligaciones previstos en las normas 
legales prevista para el efecto y esta Ordenanza. El GAD 
Municipal por intermedio de las áreas de la administración, 
en el ámbito de sus atribuciones ejercerá el debido control 
de cumplimiento.

Art. 72.- Actividades de control.- El GAD municipal en 
materia de control de la explotación de áridos y pétreos, 
realizará las siguientes actividades de control:

1. Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros 
de materiales áridos y pétreos, en forma previa a su 
explotación en lechos de ríos, lagos, playas de mar y 
canteras;

2. Autorizar el inicio de la explotación de áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagunas, playas de mar y canteras 
a favor de personas naturales o jurídicas que hubieren 
obtenido previamente el título minero otorgado por el 
GAD municipal y que cuenten con la licencia  ambiental 
correspondiente;

3. Autorizar de manera inmediata y sin costo, el acceso 
al libre aprovechamiento de materiales áridos y pétreos 
destinados a la construcción de obras públicas;

4. Brindar el apoyo técnico al ente rector y al órgano de 
control y regulación nacional en materia de minería, 
en el cumplimiento de las actividades que sean de su 
competencia;

5. Controlar que las actividades de explotación de áridos 
y pétreos cuenten con la autorización municipal, la 
licencia ambiental y cumplan los planes de manejo 
ambiental;

6. Imponer las sanciones previstas en la presente 
ordenanza municipal;

7. Imponer sanciones a invasores de áreas mineras de  
explotación de áridos y pétreos, conforme a la presente 
ordenanza y a la ley;

8. Disponer el abandono y desalojo, conforme a la presente 
ordenanza;

9. Tramitar y resolver las denuncias de internación;

10. Formular o tramitar oposiciones y constituir 
servidumbres conforme a la presente ordenanza y al 
ordenamiento jurídico aplicable;

11. Acceder a registros e información de los concesionarios 
para fi nes de control de cumplimiento de las normas 
jurídicas y técnicas en el desarrollo de actividades 
mineras relacionadas con áridos y pétreos;

12. Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los 
concesionarios y contratistas para fi nes de control de la 
actividad minera relacionada con áridos y pétreos;

13. Otorgar licencias ambientales para explotación de 
materiales áridos y pétreos;

14. Otorgar certifi cados de intersección con relación a áreas 
protegidas, patrimonio forestal del Estado o bosques 
protectores;

15. Controlar el cierre de minas;

16. Controlar que los concesionarios y contratistas eviten la 
contaminación ambiental; y, utilicen métodos y técnicas 
adecuadas para minimizar los daños ambientales;

17. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios de materiales áridos y pétreos en los 
lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 
canteras a fi n de que ejecuten sus labores con adecuados 
métodos y técnicas que minimicen daños al medio 
ambiente de acuerdo a la normativa vigente;

18. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 
los concesionarios y contratistas mineros de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de realizar 
labores de revegetación y reforestación conforme lo 
establecido en la normativa ambiental y al plan de 
manejo ambiental, en el ámbito de su competencia;

19. Controlar la acumulación de residuos mineros y la 
prohibición de realizar descargas de desechos de 
escombros provenientes de la explotación, en ríos,  
quebradas, lagunas u otros sitios donde existan riesgos 
de contaminación;
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20. Controlar y realizar el seguimiento encaminado a 
mitigar, controlar y reparar los impactos y efectos 
ambientales y sociales derivados de las actividades de 
explotación de áridos y pétreos;

21. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo a las 
obligaciones emanadas de los títulos de concesión 
minera y de la explotación de materiales áridos y 
pétreos en todas sus fases;

22. Controlar que los concesionarios mineros de materiales 
áridos y pétreos actúen conforme al ordenamiento 
jurídico en materia de patrimonio cultural;

23. Controlar la seguridad e higiene minera que los 
concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos están obligados a observar;

24. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios y contratistas en cuanto a contratar 
personal ecuatoriano y de mantener programas 
permanentes de formación y capacitación para su 
personal, además de acoger a estudiantes para que 
realicen prácticas y pasantías sobre la materia;

25. Controlar el cumplimiento de la obligación de los  
concesionarios y contratistas mineros, de contratar 
trabajadores residentes y de las zonas aledañas;

26. Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda 
actividad minera, de conformidad con la normativa 
nacional y local vigente;

27. Las demás que establezca la normativa nacional 
aplicable a la explotación de áridos y pétreos. 

Art. 73.- Del control de actividades de explotación.- La 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
con el apoyo de las diferentes dependencias municipales, 
realizará seguimientos periódicos al concesionario de 
materiales áridos y pétreos, para determinar las cantidades 
efectivas de material de construcción extraído y revisará 
los libros en los cuales se incorporen las observaciones del 
técnico nombrado por el concesionario.

Art. 74.- Control de la obligación de revegetación y 
reforestación.- La Coordinación de Áridos y Pétreos o 
quien haga sus veces, en el evento de que la explotación de 
materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagos, 
lagunas y canteras requiriera de trabajos que obliguen al 
retiro de la capa vegetal y la tala de árboles, controlará 
el cumplimiento de la obligación de los autorizados, 
de proceder a la revegetación y reforestación de dicha 
zona, preferentemente con especies nativas, conforme lo 
establecido en la normativa ambiental y al plan de manejo 
ambiental, e informará de tales actos al Ministerio Rector.

Art. 75.- Control de la acumulación de residuos y 
prohibición de descargas de desechos.- La Coordinación 
de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces controlará que 
los autorizados para explotar materiales áridos y pétreos, 
durante la acumulación de residuos mineros, tomen estrictas 

precauciones que eviten la contaminación de los lugares 
donde estos se depositen, cumpliendo con la construcción 
de instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, u 
otras infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas 
que garanticen un manejo seguro y a largo plazo de 
conformidad con la autorización municipal.

Se prohíbe la descarga de desechos de escombros, 
provenientes de la explotación de áridos y pétreos, 
hacia los ríos, quebradas, lagunas u otros sitios donde se 
presenten riesgos de contaminación, salvo cuando los 
estudios técnicos aprobados así lo permitieren y constare 
en la respectiva autorización municipal, debiendo aplicar el 
principio de precaución.

El incumplimiento de esta disposición ocasionará sanciones 
que pueden llegar a la caducidad de la autorización.

Art. 76.- Control sobre la conservación de fl ora y fauna.- 
La Dirección de Gestión Ambiental Municipal o quien haga 
sus veces controlará que los estudios de impacto ambiental y 
los planes de manejo ambiental de la respectiva autorización 
para explotar áridos y pétreos, contengan información 
acerca de las especies de fl ora y fauna existentes en la zona, 
así como la obligación de realizar estudios de monitoreo y 
las respectivas medidas de mitigación de impactos en ellas.

Art. 77.- Del seguimiento a las obras de protección.- La 
Dirección de Obras Públicas Municipales será la encargada 
de verifi car e informar al Alcalde sobre el cumplimiento 
en la ejecución de las obras de protección para evitar 
afectaciones, en caso de incumplimiento dará aviso al 
Alcalde o Alcaldesa, quien suspenderá la explotación hasta 
que se ejecuten las obras de protección.

Si se negare o no lo hiciere en el plazo previsto, se hará 
efectiva la garantía presentada y se procederá a la ejecución 
de las obras por parte del GAD Municipal, las cuales 
serán cobradas con un recargo del 20% y se suspenderá 
defi nitivamente la autorización de la explotación de 
materiales pétreos.

Art. 78.- Del control ambiental.- La Dirección de Gestión 
Ambiental o quien haga sus veces del GAD Municipal 
realizará el seguimiento y control permanente del 
cumplimiento de las actividades previstas en los estudios 
de impacto ambiental que hubieren sido aprobados.

En caso de inobservancia se le requerirá por escrito al 
concesionario el cumplimiento de lo establecido en el Plan 
de Manejo Ambiental, y en caso de incumplimiento se 
suspenderá la actividad minera hasta que se cumpla con el 
referido Plan, caso contrario se revocarán los derechos, la 
autorización y la licencia ambiental. 

Art. 79.- Control del transporte de materiales.- La 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus 
veces y la Dirección de Gestión Ambiental o quien haga 
sus veces del GAD Municipal serán los encargados de 
verifi car el cumplimiento de las normas que aseguren, que 
la transportación de materiales áridos y pétreos tengan las 
seguridades necesarias para evitar que el material se riegue 
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en las vías públicas, cuyo incumplimiento incurrirá en una 
multa que oscilará entre una (1) a diez (10) remuneraciones 
mensuales básicas unifi cadas del trabajador en general, 
según la gravedad. La reincidencia será sancionada con el 
máximo de la multa.

Art. 80.- Otras infracciones.- Las demás infracciones a 
la presente ordenanza serán sancionadas con una multa 
de uno (1) a veinte (20) remuneraciones mensuales 
básicas unifi cadas del trabajador en general y en caso de 
reincidencia, con el doble de este monto, sin perjuicio de 
la suspensión temporal o defi nitiva de la autorización de 
explotación. Si una persona natural o jurídica, pública o 
privada realiza la explotación de materiales áridos y pétreos 
sin autorización, el Comisario Municipal informará al 
ente de control local y a la entidad de control y regulación 
nacional.

Art. 81.- Atribuciones del Comisario Municipal o quien 
haga sus veces.- Previo informe de la Dirección de Gestión 
Ambiental o de la Coordinación de Áridos y Pétreos o de 
quien haga sus veces según corresponda, será el encargado 
de establecer las sanciones pecuniarias cuando hubiere 
lugar, así como del cumplimiento de la suspensión de las 
actividades de explotación previa la instauración del debido 
proceso. De las multas impuestas comunicará a la Dirección 
Financiera para la recaudación o pago.

Art. 82.- Intervención de la fuerza pública.- Notifi cada 
la resolución de suspensión temporal o defi nitiva de la 
autorización, el Comisario Municipal o quien haga sus 
veces, con el auxilio de la Policía Municipal y de la Policía 
Nacional de ser el caso, hará cumplir tal suspensión, sin que 
exista lugar a indemnización alguna. 

CAPÍTULO XIII

REGALÍAS Y TASAS MUNICIPALES POR 
EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art.- 83.- Facultad determinadora.- La determinación 
de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 
reglados, realizados por la administración municipal, 
tendentes a establecer, en cada caso particular, la existencia 
del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible 
y la cuantía del tributo.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verifi cación, 
complementación o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos 
imponibles, y la adopción de las medidas legales que se 
estime convenientes para esa determinación. 

Art. 84.- Sujeto activo.- Sujeto activo es el ente público 
acreedor del tributo, en este caso el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón El Triunfo.

Art. 85.- Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo es la persona 
natural o jurídica que según la ley, está obligada al 
cumplimiento de la prestación tributaria, sea como 

contribuyente o como responsable, para el caso de la 
presente ordenanza los concesionarios o titulares de los 
derechos mineros.

Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias 
yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio independiente de los de 
sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así 
se establezca en la ley tributaria respectiva.

Art. 86.- Contribuyente.- Contribuyente es la persona 
natural o jurídica obligada a la prestación tributaria por 
la verifi cación del hecho generador. Nunca perderá su 
condición de contribuyente quien deba soportar la carga 
tributaria, aunque realice su traslación a otras personas. 

Art. 87.- Responsable.- Responsable es la persona que 
sin tener el carácter de contribuyente, debe por disposición 
expresa de la ley cumplir las obligaciones atribuidas a éste.

Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente 
y el responsable, quedando a salvo el derecho del último, 
a repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la 
justicia ordinaria.

Art. 88.- Hecho generador.- Se entiende por hecho 
generador al presupuesto establecido por la ley o la presente 
ordenanza para confi gurar cada tributo; para el caso de 
la presente ordenanza el hecho generador constituye el 
volumen de la explotación, que de manera semestral con 
anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, 
presentarán informes auditados respecto de su producción 
en el semestre calendario anterior y la contraprestación de 
servicios prestados.

Art. 89.- Califi cación del hecho generador.- Cuando el 
hecho generador consista en un acto jurídico, se califi cará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados.

Cuando el hecho generador se delimite atendiendo a 
conceptos económicos, el criterio para califi carlos tendrá 
en cuenta las situaciones o relaciones económicas que 
efectivamente existan o se establezcan por los interesados, 
con independencia de las formas jurídicas que se utilicen.

Art. 90.- Tasa de servicios administrativos por la 
autorización para explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos.- La Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien haga sus veces, tramitará la solicitud 
de derechos mineros y autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos, previo pago del valor 
equivalente a una (1) remuneración mensual básica 
unifi cada del trabajador privado, multiplicado por el 
número de hectáreas o fracción de hectárea, solicitadas.

Art. 91,- Tasa de remediación de la infraestructura 
vial.- Créase la tasa de remediación de los impactos 
a la infraestructura vial, destinada exclusivamente al 
mantenimiento de las vías urbanas del cantón. El sujeto 
pasivo de esta tasa será quien tenga los derechos mineros 
y la autorización municipal para la explotación de los 
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materiales áridos y pétreos descritos en esta ordenanza. El 
monto de dicha tasa será equivalente al uno (1.0) por mil 
(1.000) de una remuneración mensual básica unifi cada por 
cada metro cúbico de material transportado. De conformidad 
con el Código Tributario, las instituciones del Estado y sus 
contratistas no están exentas del pago de esta tasa.

Art. 92.- Regalías mineras.- Según lo establecido en la 
Ley de Minería y su Reglamento General, el autorizado 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, deberán pagar y entregar al GAD Municipal las 
regalías contempladas en la presente Ordenanza.

El GAD Municipal reconoce para la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos dentro de su 
jurisdicción territorial, dos (2) tipos de regalías mineras 
municipales:

a. Regalías Mineras Municipales económicas

b. Regalías Mineras Municipales en especies

Art. 93.- Cálculo de la Regalía Minera Municipal 
Económica.- Los autorizados pagarán anualmente por 
concepto de Regalía Minera Económica el valor calculado 
sobre el costo de producción en dólares norteamericanos, 
de acuerdo a la siguiente tabla:

Para calizas regirán la siguientes regalías:

De 1 a 500.000 toneladas métricas de producción por año, 
10%;

De 500.001 a 1.500.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.500.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 40%;

De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 100%.

Para los demás minerales no metálicos regirán la 
siguientes regalías:

De 1 a 250.000 toneladas métricas de producción por año, 
5%;

De 250.001 a 500.000 toneladas métricas de producción por 
año, 10%;

De 500.001 a 750.000 toneladas métricas de producción por 
año, 15%;

De 750.001 a 1.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.000.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 25%; y,

De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 100%.

Los titulares de derechos mineros de pequeña minería que 
no alcancen a los volúmenes mínimos previstos en la tabla 
anterior de calizas y no metálicos pagarán por concepto de 
regalía el 3% del costo de producción.

Las tasas serán presentadas por la Coordinación de Áridos 
y Pétreos o quien haga sus veces para la aprobación del 
Concejo Municipal hasta el 31 de diciembre de cada año. 
Los pagos de la tasa minera económica se hará por la 
producción en el frente de explotación (cancha mina).  Se 
entenderá como costos de producción todos aquellos costos 
directos e indirectos incurridos en la fase de explotación 
hasta el carguío en el frente de explotación (cancha mina).

El pago de regalías se hará cada año de manera semestral, 
las correspondientes al primer semestre hasta el mes de 
septiembre y las correspondientes al segundo semestre 
hasta el mes de marzo, de acuerdo a lo declarado en el 
informe auditado de producción, que refl ejará el material 
áridos y pétreos que se ha explotado, el costo de producción 
y el volumen explotado. 

Art. 94.- Impuesto de patente de conservación.- La 
patente de conservación de áreas mineras será determinado 
y recaudado conforme prescribe la Ley de Minería.

Art. 95.- Recaudación de regalías, patentes, tasas 
municipales y multas.- Los valores correspondientes a 
regalías, patentes, tasas mineras municipales y multas, serán 
recaudados directamente por la Administración Municipal. 

La Coordinación de Áridos y Pétreos, la Dirección de 
Gestión Ambiental o la Dirección de Obras Públicas, o quien 
haga sus veces, determinarán el monto de la obligación de 
cada contribuyente que servirá de base para la emisión 
del título de crédito respectivo. El Tesorero Municipal 
será custodio del título de crédito y se hará cargo de su 
recuperación; para lo cual, preferentemente, se utilizará la 
red del sistema fi nanciero nacional. 

El no pago dentro de los treinta días contados a partir de la 
notifi cación con el título de crédito dará lugar a la acción 
coactiva. 

La evasión del pago y entrega de tributos municipales, será 
causal de caducidad de la autorización, sin perjuicio de 
suspensión temporal o defi nitiva de la autorización en caso 
de incumplimiento.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón El Triunfo, observará las normas 
contenidas en la resolución del Consejo Nacional de 
Competencias Nro. 004-CNC-2014 publicada en el Registro 
Ofi cial N° 411 de 8 de enero de 2015, para la regulación 
del ejercicio de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras, a favor de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales. 
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SEGUNDA.- Una vez suscrita la autorización de 
explotación de áridos y pétreos y en forma previa a iniciar 
las actividades de explotación, el autorizado minero y el 
GAD Municipal celebrarán un contrato en el que constarán 
las obligaciones y deberes de las partes, en los términos y 
condiciones previstas en la Ley de Minería, su Reglamento 
General y Especial de Minería y esta ordenanza.

TERCERA.- Cuando por causas naturales se produzca 
el desvío de las aguas de los ríos o quebradas, el GAD 
Municipal podrá intervenir con sus equipos y maquinaria 
a fi n de encausarlas por el lugar que corresponda, sin que 
exista lugar a objeción del autorizado o propietario de 
inmuebles afectados o benefi ciarios.

CUARTA.- Con el propósito de mantener un adecuado 
control del transporte de materiales áridos y pétreos, las 
personas naturales o jurídicas que los transporten en forma 
permanente u ocasional, obtendrán un permiso municipal 
de transporte, que será otorgado por la Coordinación de 
Áridos y Pétreos o quien haga sus veces.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de treinta días de suscrita esta 
Ordenanza, deberá crearse o delegarse la Coordinación de 
Áridos y Pétreos Municipal o el nivel administrativo que 
determine el GAD, que tendrá a su cargo la implementación 
del ejercicio de la competencia exclusiva municipal para 
regular, autorizar y controlar la explotación de áridos y 
pétreos existentes en los lechos de ríos, playas, lagos, 
lagunas y canteras existentes en la jurisdicción del cantón, 
para lo cual el Alcalde incorporará las modifi caciones 
pertinentes al Reglamento Orgánico Funcional por 
Procesos y la Dirección Financiera efectuará los ajustes 
presupuestarios necesarios y sufi cientes para cubrir los 
costos que demande. 

SEGUNDA.- Previa la acreditación correspondiente, 
el Concejo Municipal aprobará la Ordenanza, para el 
otorgamiento de licencias ambientales para la explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos o cauces de los 
ríos, lagos, lagunas, playas de mar y canteras.

TERCERA.- Los titulares de derechos mineros otorgados 
por el Ministerio Sectorial a partir de la expedición de la 
Ley de Minería vigente, para la obtención de la autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, en el plazo de sesenta días de expedida la presente 
ordenanza, presentarán a este organismo la solicitud de 
autorización municipal correspondiente, con todos los 
requisitos establecidos en esta Ordenanza y adicionalmente 
presentarán los siguientes:

1. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

2. Nombre o denominación del área de intervención;

3. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

4. Número de hectáreas mineras asignadas;

5. Coordenadas en sistema de información datum WGS 84 
o  SIRGAS;

6. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales;

7. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con el GAD Municipal del 
cantón El Triunfo;

8. Designación del lugar en el que le harán las notifi carse 
al solicitante; 

9. Firma del peticionario o su representante legal o 
apoderado, según corresponda, su asesor técnico y del 
abogado Patrocinador; y,

10. Licencia o fi cha ambiental, según corresponda. 
Otorgada por la Autoridad Ambiental.

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y solicitará la subsanación dentro del término 
de diez (10) días contados desde la fecha de la notifi cación; 
de no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá al archivo defi nitivo del expediente y 
su eliminación del Catastro Minero Municipal.

La Coordinación de Áridos y Pétreos, con los expedientes 
que cumplan todos los requisitos, en el término de veinte 
(20) días desde su recepción, emitirá la resolución motivada 
previa verifi cación de cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ordenanza, por la que se acepte 
o se niegue la solicitud de autorización para la explotación 
y tratamiento de materiales áridos y pétreos.  La resolución 
deberá contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
en tratándose de personas naturales, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la concesión, tiempo de duración de la misma y la 
superfi cie de explotación; y, las obligaciones del titular para 
con el GAD Municipal.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez hasta sesenta 
(60) días, mediante resolución administrativa motivada de 
la máxima autoridad administrativa municipal. 

CUARTA.- Los titulares de concesiones para explotar 
áridos y pétreos otorgadas por el Ministerio Sectorial, antes 
de la expedición de la vigente Ley de Minería, en el plazo 
de sesenta (60) días contados a partir de la implementación 
de la competencia por parte del Consejo Nacional de 
Competencias, presentarán los siguientes documentos:

a. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

b. Consentimiento del Concejo Municipal concedido 
conforme al artículo 264 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal;
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c. Nombre o denominación del área de intervención;

d. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

e. Número de hectáreas mineras asignadas;

f. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales;

g. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con el GAD Municipal del 
cantón El Triunfo;

h. Designación del lugar en el que le harán las 
notifi caciones al solicitante;

i. Firma del peticionario o su representante legal o 
apoderado, según corresponda, su asesor técnico y del 
abogado Patrocinador; y,

j. Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad 
Ambiental competente. 

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y requerirá la subsanación dentro del término 
de diez (10) días contados desde la fecha de la notifi cación; 
de no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá el archivo defi nitivo del expediente y 
su eliminación del Catastro Minero Municipal.

Las solicitudes que cumplan los requisitos señalados, serán 
autorizadas por la Coordinación de Áridos y Pétreos sin 
más trámite, observando el principio de seguridad jurídica.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez hasta sesenta 
(60) días, mediante resolución administrativa motivada de 
la máxima autoridad administrativa municipal. 

QUINTA.- La Coordinación de Áridos y Pétreos o quien 
haga sus veces con apoyo de la Dirección Ambiental 
Municipal o quien haga sus veces en un plazo no mayor a 
noventa (90) días contados desde la vigencia de la presente 
ordenanza, realizará el estudio para determinar las actuales 
concesiones que se encuentren ubicadas en áreas prohibidas 
por la ley y ésta ordenanza, y las actividades de explotación 
de materiales áridos y pétreos no recomendables por cuanto 
no sea posible mitigar los impactos ambientales causados a 
los niveles técnicamente permisibles.

Los resultados del estudio serán puestos en conocimiento 
inmediato de los concesionarios para explotar materiales 
áridos y pétreos a fi n de que enterados de la situación 
adopten las medidas de cierre de mina o corrijan las 
afectaciones ambientales.

Una vez implementada la competencia, El GAD Municipal 
del cantón El Triunfo, adoptará las medidas que fueren 
pertinentes para el cierre de las minas o superen las 
afectaciones ambientales según corresponda. 

SEXTA.- Los actuales concesionarios mineros que no 
tramiten la autorización municipal para explotar y procesar 
materiales áridos y pétreos, en los términos de la tercera o 
cuarta disposición transitoria de ésta Ordenanza y que no 
hubieren obtenido con anterioridad el consentimiento del 
Concejo Municipal conforme lo determinó el Art. 264 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, no podrán continuar 
desarrollando labores de explotación, sin que haya lugar a 
indemnización de naturaleza alguna. 

La Coordinación de Áridos y Pétreos les concederá 30 días 
para que cierren y abandonen el área minera, si cumplidos 
los 30 días no abandonaren, la referida Coordinación 
expedirá la orden de desalojo, cuya ejecución corresponde 
a la Comisaría Municipal, con auxilio de la fuerza pública 
de ser el caso y el GAD Municipal del cantón El Triunfo, 
procederá al cierre de la mina con cargo al concesionario, 
cuyos costos serán recuperados haciendo uso de la acción 
coactiva si fuere necesario.

Dentro de los siguientes ciento ochenta (180) días contados 
a partir de la implementación de la competencia por 
parte del Consejo Nacional de Competencias, el Alcalde 
informará al Concejo Municipal sobre el cumplimiento de 
la presente disposición transitoria.

SÉPTIMA.- La administración municipal solicitará a la 
Autoridad Ambiental, los Estudios de Impacto Ambiental 
de las concesiones mineras existentes, a fi n de verifi car con 
los técnicos del GAD Municipal, el fi el cumplimiento del 
acuerdo al Plan de Manejo Ambiental, las observaciones 
serán comunicadas al Ministerio Sectorial a fi n de que tome 
las medidas de control y cumplimiento necesarias hasta 
que el Consejo Nacional de Competencias implemente el 
ejercicio de la competencia desarrollada en los términos de 
la presente ordenanza.

OCTAVA.- Hasta que el GAD Municipal expida las normas 
técnicas aplicables al ejercicio de las actividades propias de 
la explotación de materiales áridos y pétreos, aplicará las 
reglas expedidas por el órgano rector en esta materia o la 
Agencia de Regulación y Control Minero, en lo que no se 
opongan a la presente ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La Administración Municipal, difundirá 
los contenidos de la presente ordenanza, por todos los 
medios de comunicación colectiva del cantón El Triunfo, 
a fi n de que los actuales concesionarios, las ciudadanas y 
ciudadanos conozcan las obligaciones y derechos derivados 
de la presente ordenanza.

SEGUNDA.- Las regalías y tasas previstas en la presente 
ordenanza entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Ofi cial; en lo demás y siempre 
que no tenga relación con lo tributario, entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Ofi cial.

TERCERA.- Deróguense las Ordenanzas y Resoluciones 
que se opongan a la presente, que hayan sido aprobadas por 
el Concejo Municipal.-
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Dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Municipal del 
cantón El Triunfo, a los doce días del mes de marzo del año 
dos mil quince.

f.) Andrés Macías Castillo, Alcalde de El Triunfo.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN: Abogada Priscila Cárdenas Orellana, 
Secretaria del Concejo Cantonal de El Triunfo CERTIFICA: 
Que, la presente ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
LAGOS, PLAYAS Y CANTERAS EXISTENTES EN 
LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN EL TRIUNFO, fue 
conocida, discutida y aprobada por el Concejo Cantonal de 
El Triunfo, en las Sesiones Ordinaria celebradas los días: 
Martes veinticuatro de febrero y Jueves doce de marzo del 
año dos mil quince, fecha ultima en la que se aprobó su 
redacción defi nitiva.- Lo certifi co.- El Triunfo, 12 de marzo 
del 2015.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General 
Municipal.

El Triunfo, Viernes 20 marzo del 2015, a las 10H30.-

SANCIÓN.- De conformidad con lo establecido en el 
art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido 
con las exigencias legales pertinentes SANCIONO: la 
ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES 
ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
LOS LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS Y 
CANTERAS EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN 
DEL CANTÓN EL TRIUNFO, misma que entrará en 
vigencia a partir de su aprobación en segundo y defi nitivo 
debate por el Concejo Cantonal, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial .- Actué la Secretaría 
Titular del Concejo Cantonal Abogada Priscila Cárdenas 
Orellana. Notifíquese.-

f.) Andrés Macías Castillo, Alcalde de El Triunfo.

RAZÓN: Sanciono y fi rmo la presente Ordenanza que 
antecede, el Señor Andrés Macías Castillo, Alcalde del 
Cantón El Triunfo, a los diecisiete días del mes de marzo 
del año dos mil quince; Lo certifi co.

f.) Abg. Priscila Cárdenas Orellana, Secretaria General 
Municipal.
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